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PRESENTACIÓN

El Pacífico colombiano, zona que abarca los departamentos de Chocó, Valle 
del Cauca, Cauca y Nariño, se ha caracterizado por presentar problemas es-
tructurales de diferentes tipos: pobreza, necesidades básicas insatisfechas, in-
seguridad, infraestructura, salud y educación, entre otros aspectos que afectan 
en mayor proporción a ciertos grupos poblacionales.
 
Específicamente, la situación de las mujeres y personas LGBTIQ+-OSIGD ru-
rales que son víctimas de violencia basada en género y, por prejuicio, en la zona 
rural del Pacífico colombiano es preocupante y requiere la implementación de 
acciones inmediatas. 

Las mujeres y la población LGBTIQ+-OSIGD enfrentan múltiples formas 
de violencias que incluyen la violencia intrafamiliar, el abuso sexual, la trata de 
personas, la explotación sexual, la violencia armada y el desplazamiento forza-
do, por mencionar las principales. Estos actos violentos no solo causan sufri-
miento físico y emocional a las mujeres y a las personas LGBTIQ+-OSIGD, 
sino que hacen parte de los ciclos de desigualdad y pobreza que han perpetua-
do en la región.
 
Por lo anterior, la Defensoría del Pueblo hace un llamado y resalta la signifi-
cancia de las mujeres y de la población LGBTIQ+-OSIGD que habitan el Pa-
cífico colombiano y el derecho que tienen de vivir libre de cualquier forma de 
violencia o discriminación y con la garantía de cumplimiento de sus derechos 
en términos de justicia. En este sentido, es importante mencionar que, pese a 
los avances que señalan los indicadores sociales y económicos en varias zonas 
del país, en el Pacífico colombiano persiste la naturalización y reproducción de 
conductas que son abiertamente violencias basadas en género contra las muje-
res y de prejuicio contra las personas con orientaciones sexuales e identidades 
de género diversas, hechos que han impedido, en parte, superar muchas de las 
dificultades que enfrentan estas poblaciones. 
Por esta razón, desde la Defensoría del Pueblo, en el marco del convenio de sub-
vención suscrito con la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID), el cual se trabajó de la mano con la Delegada para los 
Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género, elaboramos este informe que 
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pretende visibilizar algunas de las dificultades y problemáticas evidenciadas 
por diferentes mujeres y población LGBTIQ+-OSIGD que habitan a lo largo 
del Pacífico colombiano en la zona rural.

Es importante resaltar que, dentro de las dificultades y obstáculos identi-
ficados y que deben superarse para que las mujeres y la población LGBTI-
Q+-OSIGD del Pacífico colombiano puedan mejorar su calidad de vida y te-
ner una posibilidad real donde se alejen de focos de violencia, se encuentran: 
vulnerabilidad, desigualdad, discriminación étnica y racial, acceso limitado a 
servicios de salud y violencia sexual y conflictos armados.

En nombre de las mujeres y de las personas LGBTIQ+-OSIGD del Pacífico 
colombiano, en mi calidad de Defensor del Pueblo, hago una invitación res-
petuosa para que las recomendaciones plasmadas y dirigidas en este informe a 
las entidades competentes se implementen de forma progresiva y permanente 
con el único fin de lograr la transformación de las realidades de nuestras muje-
res y la población LGBTIQ+-OSIGD en esta zona del país.

Asimismo, esperamos que este documento sea una herramienta valiosa para 
que las mujeres y personas LGBTIQ+-OSIGD del Pacífico colombiano ha-
gan uso de los mecanismos de exigibilidad de derechos previstos, ejercicio 
que, por supuesto, se acompañará de manera incansable por parte de esta ins-
titución de derechos humanos.

Carlos Camargo Assis
Defensor del Pueblo
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Niñas y niños indígenas Emberá Chamí del Asentamiento Baramosa 

(municipio de Bolívar, Valle del Cauca)

Como mujer, mi condición como mujer rural, me agrada mucho vivir en el 
campo. Me asusta mucho algún día tener que irme a vivir en la ciudad. Me 
gusta mucho el campo, la tranquilidad, la calma, la libertad, en lo que se tiene 
en el campo y, entonces, eso es lo mejor que puede haber y de vivir en el campo.  

(…) A mí, por ejemplo, alguna vez me dijeron de una definición del campo, mi 
respuesta fue: salud, vida y libertad. Esa es la definición del campo para mí por-
que para mí la ciudad, por mucho que tenga una casa, es una jaula; el campo es 
libre, las puertas abiertas, aire puro, la naturaleza, lo más hermoso. Así se viva 
más humildad, para mí la riqueza más grande es vivir en el campo.

Lideresa campesina del municipio de Santander de Quilichao (Cauca).
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PRESENTACIÓN

Entre 2021 y 2022, la Defensoría Delegada para los Derechos de las Muje-
res y Asuntos de Género (DMAG) de la Defensoría del Pueblo implemen-
tó, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID), un proyecto enfocado en las mujeres y personas 
con orientaciones sexuales e identidades de género diversas rurales del Pa-
cífico colombiano (LGBTIQ+ - OSIGD), con el objetivo de “contribuir 
al fortalecimiento de la acción defensorial para la atención, orientación y 
acompañamiento de mujeres rurales, con pertenencia étnica, en proceso 
de reincorporación y población diversa en los departamentos de Chocó, 
Cauca, Nariño y Valle del Cauca”. 

Esta desafiante intervención le permitió a la Defensoría del Pueblo avanzar 
hacia distantes territorios rurales del Pacífico para tender puentes con las 
organizaciones sociales, procesos e iniciativas de mujeres y personas lesbia-
nas, gais, bisexuales, intersexuales, queer y otros (LGBTIQ+) y con orien-
taciones sexuales e identidades de género diversas (OSIGD) hacia la sensi-
bilización en torno a las violencias basadas en género (VBG) y la imperiosa 
necesidad de su erradicación. 

El presente informe es, entonces, el resultado del esfuerzo humano, intelectual 
y logístico realizado en el marco de este proyecto, así como de la solidaridad, 
generosidad y compromiso de las mujeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD ru-
rales y sus procesos organizativos que abrieron sus territorios, comunidades, 
historias de vida y corazones para permitirnos aproximarnos y caracterizar las 
situaciones de VBG de las que han sido objeto históricamente.  

De esta forma, a través del diagnóstico de la VBG en cada territorio nos 
fue posible sensibilizar a las comunidades en torno a sus derechos, desna-
turalizar la VBG y brindar orientación, atención y acompañamiento a sus 
situaciones individuales, con el fin de, no solo de caracterizar su situación, 
sino, además, de impulsar medidas para el ejercicio pleno de su derecho a 
una vida libre de violencias.

Esperamos que este informe se constituya en una herramienta importan-
te para la difusión de los derechos humanos de las mujeres y las personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales en el Pacífico colombiano y en un insumo 
útil para el fortalecimiento de sus luchas por una vida libre de violencias, la 
visibilidad de sus demandas en la agenda pública y la transición hacia esce-
narios de construcción de paz en donde todas las vidas importen. 
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INTRODUCCIÓN

1 De acuerdo con Villamil et. al (s.f.), p 4. “En los años cincuenta más del 60% de la población en Colombia 
vivía en la zona rural, cifra que fue disminuyendo de manera muy marcada entre 1960 y 2000 donde se 
alcanzó una participación de la población rural de menos del 30%”. 

Si bien en Colombia, como en otros países de 
América Latina, la migración de los campos a 
las ciudades ha aumentado progresivamente 
con el paso de las décadas1, relacionada con la 
incidencia del conflicto social y armado (Mer-
chán, 2014 1, pp. 39-142), se ha mantenido 
como un país rural. Razones para la esperanza 
muestra que: “en las tres cuartas partes de los 
municipios, cuya área ocupa la mayoría del te-
rritorio nacional, predominan relaciones pro-
pias de sociedades rurales” (PNUD, 2011, p. 
13). El Índice de Ruralidad calculado durante 
la elaboración de dicho informe arrojó que:

(…) el 75,5% de los municipios colombia-
nos serían rurales; en ellos vive el 31,6% 
de la población y cubren el 94,4% de la 
superficie del país. 

Estos resultados llaman a la reflexión so-
bre varios aspectos: las tres cuartas partes 
de los municipios son rurales; el porcen-
taje de población que vive en ellos es su-
perior al que indican las cifras oficiales 
y casi la totalidad del territorio nacio-
nal está ocupado por municipios rurales 
(PNUD, 2011, p. 56).

Lo anterior nos permite comprender que, 
aun cuando existe una menor proporción de 
personas que habitan lo que oficialmente se 
considera como “ruralidad” en comparación 

con las zonas urbanas, en la dinámica de la-
poblaciones y de los municipios predomina 
una relación importante con el campo y, en 
esa medida, aunque se habiten las zonas urba-
nas, existe un entramado de condiciones que 
nos hace ser predominantemente un país de 
ruralidades. Sin embargo, la falacia de la urba-
nización sumada a otros factores estructurales 
de tipo político y económico han mantenido 
invisibilizada la ruralidad, lo que explica que 
buena parte del conflicto social y armado haya 
tenido su origen y se haya reproducido hasta 
hoy en este sector. 

Esta situación ha tenido implicaciones parti-
culares en la región Pacífica del país donde la 
ruralidad es predominante y geográficamente 
compleja. Su gran riqueza natural, la presencia 
de extensas áreas de selva, río y mar y su po-
sición geoestratégica para el acceso a Centro 
América y el Caribe se ha sumado a la histórica 
crisis socioeconómica de sus poblaciones, lo 
que convierte a este territorio en un escena-
rio en permanente disputa. Múltiples actores 
legales e ilegales han buscado obtener benefi-
cios del desarrollo de proyectos minero-ener-
géticos, agroindustriales, de infraestructura y 
de explotación de recursos naturales en esta 
región, así como también del desarrollo de 
economías ilegales que generan graves afec-
taciones a los ecosistemas y a las poblaciones, 
mayoritariamente rurales, quienes han sido 
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testigos y sobrevivientes de la dinámica de mo-
vilización de estos intereses.

Según el informe Problemática humanita-
ria de la región Pacífica colombiana, desa-
rrollado por la Defensoría Delegada para la 
Prevención de Riesgos de Violaciones de De-
rechos Humanos e Infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario (SAT) de la De-
fensoría del Pueblo: 

(…) las comunidades que habitan en la 
región han registrado históricamente al-
tos niveles de riesgo debido a la persisten-
cia del conflicto armado, la variedad de 
grupos armados irregulares involucra-
dos en un entorno de múltiples violacio-
nes a los derechos humanos e infracciones 
al Derecho Internacional Humanita-
rio. Todo lo cual se traduce en acciones 
violentas, sumadas a factores como la 
ocupación y despojo de sus territorios, la 
minería ilegal no artesanal, la erradi-
cación forzada de cultivos ilícitos a tra-
vés de aspersiones aéreas, la precariedad 
en la prestación de los servicios públicos, 
la baja cobertura en salud, la deficien-
te calidad de la educación, la precaria 
infraestructura vial y de telecomunica-
ciones. Todas estas situaciones ponen en 
grave riesgo la seguridad alimentaria, 
la autonomía de los territorios, sus cos-
tumbres, tradiciones y creencias; y, por 
ende, su conservación y supervivencia 
como grupos étnicos (Defensoría del Pue-
blo, 2016, p. 9).

Esta situación hace que muchas de sus comu-
nidades se encuentren en riesgo de desplaza-
miento forzado, confinamiento y otras vio-
laciones a sus derechos humanos, las cuales 
tienen un impacto desproporcionado sobre 
las vidas y cuerpos de las mujeres y personas 

LGBTIQ+ - OSIGD y quienes de ellas, ellos y 
elles viven en la ruralidad; en razón de prácti-
cas e imaginarios de discriminación y control 
social ejercidas por los grupos armados ilega-
les, se encuentran expuestas de manera exacer-
bada a estas situaciones.

Así pues, encontramos que, según cifras sis-
tematizadas por las duplas de género de la 
DMAG de las regionales Pacíf ico, Tuma-
co, Valle del Cauca, Cauca y Chocó, entre 
2018 y 2020 se acompañaron 3 061 casos de 
VBG contra mujeres y personas LGBTIQ+ - 
OSIGD y en ellos son predominantes las vio-
lencias física, psicológica y sexual, ocurridas 
en los escenarios de la vida familiar y social, así 
como en el marco del conflicto armado. Estas 
cifras muestran la ya compleja situación de es-
tas poblaciones en la ruralidad.

Aunque la Defensoría del Pueblo ha aunado 
esfuerzos para impulsar múltiples estrategias 
con el fin de impactar positivamente en los 
niveles de acceso a la justicia de las mujeres y 
personas LGBTIQ+, sensibilizar a las comu-
nidades y servidores públicos sobre sus de-
rechos y contribuir a su empoderamiento y 
participación en espacios de incidencia en po-
líticas públicas en medio de este contexto de 
alto riesgo, en la región Pacífica prevalecen fac-
tores estructurales y del orden subjetivo que 
han mantenido la situación de riesgo de estas 
poblaciones frente a la VBG y el ejercicio de 
sus derechos, a saber: 

•	 Baja capacidad institucional para atender los 
casos de victimización por estas violencias.

•	 Poca sensibilidad y cualificación técnica de 
las y los servidores públicos en la atención de 
dichos casos, alta naturalización de las VBG. 

•	 Precaria o ausente infraestructura, capaci-
dad técnica y humana para desplegar me-
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canismos y acciones de respuesta oportuna 
ante los casos presentados.

•	 Desconocimiento de los impactos de la 
VBG en la vida de sus sobrevivientes y en la 
garantía de sus derechos en la ruralidad de 
esta vasta y compleja región.

Por ello, la Defensoría del Pueblo, a través de 
la Resolución Defensorial 071 de 2019 Crisis 
humanitaria del Pacífico colombiano reco-
noció, en relación con las mujeres y personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales que: 

•	 Ha existido un discurso de género hegemó-
nico y discriminatorio que acrecentó los he-
chos de violencia en contra de las mujeres y 
personas LGBTIQ+ - OSIGD, en especial 
aquellas ubicadas en sectores rurales, cam-
pesinas y pertenecientes a grupos étnicos. 

•	 Ha habido hechos de VBG y de violencia 
por prejuicio contra esta población. 

•	 Es necesario territorializar la política na-
cional LGBTIQ+ en la región del Pacífico 
y la participación de la población LGB-
TIQ+ - OSIGD en los diferentes espacios 
de incidencia.

Es por todo lo anterior que la Defensoría del 
Pueblo, con el apoyo de la AECID, convinie-
ron la implementación del proyecto que dio a 
luz el presente informe, con miras a visibilizar, 
desde los lentes provistos por el enfoque de gé-
nero y las perspectivas de análisis étnico-racial 
e interseccional, la dinámica de la VBG en la 
ruralidad del Pacífico colombiano y sus afecta-
ciones en el ejercicio de los derechos de las mu-
jeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales 
de estos territorios, a partir de cinco estudios 
regionales desarrollados en los municipios de:

•	 Alto, Medio y Bajo Baudó (Chocó)

•	 Florida, Bolívar y El Dovio (Valle del Cauca)

•	 Santander de Quilichao, El Tambo y Patía 
(corredor Andino del Cauca)

•	 Guapi, Timbiquí y López de Micay (litoral 
del Cauca)

•	 Tumaco, El Charco y Barbacoas (Nariño)

Para ello no solo se desarrollaron actividades 
de recolección de información, sino, además, 
se desplegaron acciones de sensibilización (ac-
ciones colectivas de promoción y divulgación 
de derechos, desnaturalización de la VBG, 
entre otros temas), atención, orientación y 
acompañamiento a casos de VBG; difusión de 
las rutas de atención a las VBG; mapeo del ac-
cionar institucional en materia de VBG; diálo-
go interinstitucional para el monitoreo de las 
VBG y los derechos de las mujeres y personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales, entre otras. 

De esta forma, el presente informe expone 
los hallazgos obtenidos de todo este accionar 
en campo a partir de una estructura integra-
da por un apartado inicial metodológico, 
seis capítulos analíticos (uno general y cinco 
regionales) y un apartado final de conclusio-
nes y recomendaciones. 

El apartado metodológico describe el proceso 
de investigación que permitió la construcción 
del informe, especifica los instrumentos, ca-
tegorías y variables utilizadas para el levanta-
miento, sistematización y análisis de toda la 
información obtenida en campo. El capítulo 
uno, por su parte, realiza una contextualiza-
ción general de la situación de las mujeres y 
personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales del Pa-
cífico colombiano desde la comprensión del 
rezago histórico que ha tenido la ruralidad y 
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sus habitantes en el país. Para ello, se organiza 
el contenido teórico y estadístico (cifras oficia-
les) en cinco secciones, a saber:

•	 Las posiciones sociales de las mujeres y 
personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales en 
Colombia: aborda de manera general los 
principales conceptos que guiaron la in-
vestigación (enfoque de género, racismo e 
interseccionalidad) para situar los lugares 
desde los cuales entendemos y abordamos 
la VBG, las mujeres y personas LGBTIQ+ - 
OSIGD rurales.

•	 Contexto general de las mujeres y personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales de la región 
Pacífica: reúne las principales cifras socioe-
conómicas disponibles sobre las mujeres y 
población diversa de la región Pacífica para 
los últimos años en diálogo con el panora-
ma nacional, con lo cual es posible visibili-
zar la condición de marginalidad aguda en 
la que sobreviven estas poblaciones en com-
paración con los hombres de estos territo-
rios y las mujeres y población diversa de las 
áreas urbanas.

•	 Contexto particular de las mujeres y perso-
nas LGBTIQ+ - OSIGD firmantes de paz 
de la región Pacífica: presenta información 
actualizada sobre la situación general de las 
mujeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD 
firmantes de paz, así como de las particu-
laridades de quienes se ubican en la región 
Pacífica donde las condiciones del conflicto 
armado han puesto en riesgo su vida y pro-
ceso de reincorporación.

•	 Contexto particular de las mujeres y per-
sonas LGBTIQ+ - OSIGD campesinas, 
negras e indígenas de la región Pacíf ica: 
aborda las condiciones socioeconómicas 
de cada uno de estos grupos sociales, con el 
fin de mostrar un panorama amplio sobre 

cómo se viven los territorios rurales desde 
la especificidad de cada uno de los sujetos 
que la conforman y que aquí hemos reuni-
do desde el concepto general de mujeres y 
personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales.

•	 Avances normativos en la reivindicación 
de los derechos de las mujeres y personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales: sistematiza las 
principales normativas nacionales e interna-
cionales que se han generado en torno a la 
garantía de los derechos de estas poblacio-
nes, en el marco de los procesos de moviliza-
ción social que sus organizaciones han reali-
zado en Colombia y alrededor del mundo.

Los capítulos siguientes, uno por departa-
mento (incluye la subdivisión entre el Depar-
tamento del Cauca y la Región de la costa cau-
cana), abordan, a partir de cuatro secciones, 
los hallazgos obtenidos en los estudios de caso 
desarrollados en cada uno de los municipios 
focalizados, a saber: 

•	 Caracterización general del departamento.

•	 Situación de la violencia basada en géne-
ro en las mujeres y personas LGBTIQ+ - 
OSIGD rurales del departamento.

•	 Afectaciones de la violencia basada en géne-
ro en la garantía de los derechos de las muje-
res y personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales 
del Cauca.

•	 Recomendaciones.

En estos capítulos, además de la información 
cualitativa, se presenta información cuantita-
tiva sobre la VBG en cada uno de los depar-
tamentos y municipios a partir de las fuentes 
estadísticas oficiales disponibles para el perio-
do 2019 - 2022 y los datos remitidos por las 
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entidades públicas a la Defensoría del Pueblo 
(véase capítulo Diseño metodológico). Asi-
mismo, por la relevancia de las informaciones 
obtenidas en campo en relación con la VBG, 
se incluyeron también datos estadísticos sobre 
suicidio, cifras usualmente no incorporadas 
en los análisis sobre esta materia.

Es importante aclarar, sin embargo, que de-
bido a que todas estas cifras provienen de los 
reportes realizados por las y los servidores pú-
blicos sobre casos de VBG atendidos en cen-
tros de salud, Policía e Instituto Nacional de 
Medicina Legal y denunciados ante la Fiscalía, 
su capacidad para dar cuenta de la magnitud 
real de la VBG en los territorios es limitada; la 
baja denuncia, la desconfianza hacia el Esta-
do, la discrecionalidad de las y los servidores 
a la hora del registro, el desconocimiento de 
la VBG y de sus diferentes tipos, entre otras 
situaciones, generan un altísimo subregistro.

No obstante, su utilización es importante 
para evidenciar las brechas que persisten en-
tre la institucionalidad del Estado y las, los 
y les sobrevivientes de VBG, especialmente 

cuando se ubican en la ruralidad y los desa-
fíos que persisten para la mejora de los siste-
mas estadísticos: por un lado, en torno a la 
adecuada identificación y reconocimiento de 
los distintos tipos de VBG, lo cual exige capa-
cidad técnica y sensibilidad en las y los servi-
dores públicos de los territorios.  Por otro, en 
relación con la adaptación de los sistemas de 
información para el adecuado registro de es-
tos distintos tipos de violencias, donde gene-
ralmente quedan invisibles violencias como 
la ginecobstétrica, económica y patrimonial, 
por mencionar algunas. 

Por último, en las conclusiones y recomenda-
ciones se delinean algunas consideraciones fi-
nales sobre los hallazgos obtenidos durante la 
construcción del presente informe y se generan 
recomendaciones generales para la superación 
de la situación de desigualdad y marginalidad 
de las mujeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD 
rurales del Pacífico colombiano y el avance en 
la erradicación de las VBG en sus territorios.
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DISEÑO METODOLÓGICO

El presente informe se estructuró alrededor de 
la pregunta de investigación: ¿cómo se mani-
fiesta la VBG en las mujeres y personas LGB-
TIQ+ - OSIGD rurales y cómo esta incide en 
la garantía de sus derechos? 

A partir de dicha pregunta se formularon los si-
guientes objetivos específicos para el desarrollo 
del proceso de investigación:

1. Caracterizar la dinámica de las VBG en las 
mujeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD rura-
les del Pacífico colombiano.
2. Identificar las afectaciones de la dinámica de 
VBG en la garantía de los derechos de las mu-
jeres personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales del 
Pacífico colombiano.
3. Emitir recomendaciones para las entidades 
gubernamentales para la erradicación de la 
VBG y la garantía de los derechos de las muje-
res y personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales del 
Pacífico colombiano.

Debido al carácter de los objetivos estableci-
dos, esta investigación de tipo analítico se de-
sarrolló a partir de la comprensión de la situa-
ción de la VBG del Pacífico colombiano desde 
los enfoques de género y las perspectivas de 
análisis étnicas y raciales, con el fin de obtener 
un diagnóstico situado en los cuerpos y terri-
torios en los que se han construido las muje-
res y las personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales 
de la región. 
Igualmente, se incorporó una perspectiva in-
terseccional de manera transversal a la inves-
tigación, al entenderse que la dinámica de la 

VBG y sus afectaciones en estas poblaciones 
responde a la intersección de múltiples sistemas 
de opresión, como el patriarcal y el racial que 
se desarrollan bajo una dinámica activa de con-
flicto armado. De esta forma, fue posible carac-
terizar los rasgos particulares de la VBG en es-
tos territorios, aun cuando comparte patrones 
similares a los de la dinámica de VBG en otros 
territorios del país, el continente y el mundo.

La metodología utilizada para el desarrollo de 
esta investigación fue cualitativa y consistió en 
la aplicación de cuatro tipos de instrumentos 
de recolección de información: cartografías so-
ciales, grupos focales, entrevistas semiestructu-
radas y observación participante. Esta elección 
metodológica obedeció a la prioridad puesta 
en la recolección de información rica en de-
talles cualitativos que permitiera brindar una 
mirada más amplia ante los limitados insumos 
cuantitativos disponibles (cifras estadísticas 
oficiales y de organizaciones de la sociedad ci-
vil), así como plausible de triangulación para 
garantizar la rigurosidad de los hallazgos.

La recopilación de la información de campo 
fue realizada por el equipo del proyecto inte-
grado por cinco profesionales de las ciencias 
sociales y humanas (cada una asignada a una 
de las cinco defensorías regionales de la Defen-
soría del Pueblo2 donde se realizaron los cinco 
estudios regionales) y de manera colaborativa 
con las duplas de género de la DMAG ubica-
das en cada regional. 

Este ejercicio estuvo apoyado por una profesio-
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2 Para la fecha de finalización de la escritura del informe se obtuvieron 16 respuestas a estas comunicaciones.

nal de escritura encargada de la consolidación 
y homogenización de los insumos construidos 
por las profesionales de campo en un trabajo 
a siete manos y una profesional encargada de 
transcribir más de 365 horas de grabación levan-
tadas en los más de 225 espacios de recolección 
de información y sensibilización desarrollados. 

En total se realizaron más de 30 cartografías 
sociales, más de 40 grupos focales y más de 
170 entrevistas semiestructuradas. Las carto-
grafías sociales y grupos focales fueron apli-
cados con las mujeres y personas LGBTIQ+ 
- OSIGD rurales (ya sea como residentes ur-
banas o rurales) de los 15 municipios priori-
zados en el proyecto, algunas de ellas, ellos y 
elles pertenecientes a organizaciones y proce-
sos sociales en torno a la reivindicación de sus 
derechos y otras, otros y otres no organizados. 

Las entrevistas semiestructuradas fueron rea-
lizadas con líderes y lideresas sociales de orga-
nizaciones y procesos de mujeres rurales y per-
sonas LGBTIQ+ - OSIGD, así como también 
con servidores públicos de los órdenes muni-
cipal y departamental. 

Por su parte, el ejercicio de observación par-
ticipante fue realizado y sistematizado por 
las profesionales del proyecto en cada una de 
las visitas realizadas a los territorios y a partir 

de su experiencia de residencia y convivencia 
permanente con las mujeres y personas LGB-
TIQ+ - OSIGD rurales de las regiones del Pa-
cífico priorizadas para el presente informe. 

Adicionalmente, se emitieron más de 30 co-
municaciones de solicitud de información 
cualitativa y cuantitativa a entidades públi-
cas de los órdenes nacional, departamental y 
municipal2, donde se consultaron datos sobre 
políticas públicas de género en los territorios 
priorizados, acciones gubernamentales im-
plementadas para la atención de la población 
objeto del presente informe, principales es-
tadísticas sobre VBG y atenciones brindadas 
a las, los y les sobrevivientes y estrategias de 
incorporación de los enfoques de género y di-
ferencial étnico y la perspectiva interseccional 
en el accionar institucional. 

La organización, clasificación y análisis de toda 
esta información de cara a la caracterización de 
la VBG y su incidencia en la garantía de los de-
rechos de las mujeres y personas LGBTIQ+ - 
OSIGD rurales del Pacífico se realizó a partir de 
la identificación de su dinámica en los ámbitos 
familiar, comunitario y público, así como en 
los contextos particulares del conflicto armado 
y las economías ilegales. Las variables utilizadas 
para ello se presentan en las tablas 1 y 2. 
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Variables por ámbito Variables transversales

Variables ámbito privado (tipos de VBG)

Principales 
agresores

Particularidades 
por pertenencia 
étnico - racial

Violencia psicológica

Violación de otros derechos

Trata: modalidad explotación sexual, prostitución ajena, men-
dicidad ajena, matrimonio, extracción de órganos

Imposición de roles  por su identidad de género

Feminicidio y tentativa de feminicidio

Sobrecarga de labores de cuidado

Violación a los derechos sexuales y los derechos reproductivos

Violencia ginecobstétrica

Violencia económica y patrimonial

Violencia sexual

Violencia física
Variables ámbito público y comunitario (tipos de VBG)
Violencia psicológica

Violencia física

Violencia sexual

Violencia económica y patrimonial

Violación a los derechos sexuales y los derechos reproductivos

Segregación social

Limitaciones a la participación social y política

Violencia institucional

Discriminación en el  contexto del trabajo

Discriminación en el  contexto educativo

Feminicidio y tentativa de feminicidio

Trata: modalidad de explotación sexual, prostitución ajena, men-
dicidad ajena, matrimonio forzado, extracción de órganos

Imposición de normas de conducta

Tabla 1.
Variables para el análisis de la VBG contra mujeres rurales del Pacífico colombiano

Fuente: elaboración propia.
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Es importante anotar que para el desarrollo 
de los espacios de recolección de información 
y sensibilización con las mujeres y personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales se priorizó la apli-
cación de estrategias pedagógicas inspiradas en 

la educación popular, a fin de propiciar esce-
narios de confianza y horizontalidad con las 
comunidades que redundaran en acciones sin 
daño y de reconocimiento e impulso de la rei-
vindicación de sus derechos.

Variables por ámbito Variables transversales

Variables ámbito privado (tipos de VBG)

Principales 
agresores

Particularidades 
por pertenencia 
étnico - racial

Violencia psicológica

Violación de otros derechos

Limitación de la expresión de               la diversidad

Trata: modalidad explotación sexual, prostitución ajena, men-
dicidad ajena, matrimonio, extracción de órganos

Violación a derechos sexuales y derechos reproductivos

Feminicidio, homicidio y otros crímenes de odio 
por ser persona LGBTIQ+ - OSIGD

Imposición de roles por ser persona LGBTIQ+ - OSIGD

Violencia sobre los derechos  sexuales y reproductivos

Violencia económica y patrimonial

Violencia sexual

Violencia física
Variables ámbito público y comunitario (tipos de VBG)
Violencia psicológica

Violencia física

Violencia sexual

Violencia económica y patrimonial

Violación a derechos sexuales y derechos reproductivos

Segregación social

Limitaciones a la participación social y política

Violencia institucional

Discriminación en el         contexto del trabajo

Discriminación en el  contexto educativo

Feminicidio y otros crímenes de odio por ser persona LGBTIQ+ - OSIGD

Trata: modalidad de explotación sexual, prostitución ajena, men-
dicidad ajena, matrimonio forzado, extracción de órganos

Limitaciones a las expresiones de género

Limitación del acceso a tratamientos integrales para  personas trans

Limitación del derecho a la  identificación de las personas trans

Tabla 2. 
Variables para el análisis de la VBG contra personas LGBTIQ+ - OSIGD del Pacífico 
colombiano

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 3. 
Principales indicadores económicos para áreas urbanas y zonas rurales en Colombia 

Área geográfica Incidencia pobreza 
monetaria 2021

Incidencia pobreza 
monetaria extrema 2021

Incidencia pobreza 
multidimensional 2021

Nacional 39,3% 12,2% 16%

Cabeceras municipales 37,8% 10,3% 11,5%

Centros poblados 
y áreas dispersas 44,6% 18,8% 31,1%

Fuente: elaboración propia con base en cifras DANE (2022b y 2022c).

La invisibilidad de la ruralidad y la exclusión 
de sus poblaciones ha sido una característica 
histórica en Colombia y sus repercusiones 
se ven reflejadas en el extendido empobreci-
miento en el que se encuentran estas zonas y 
la ausencia institucional que agrava su capa-
cidad para orientar acciones estratégicas para 
la superación de todos los elementos de crisis 
humanitaria que integran este contexto. 

Los principales indicadores económicos cal-
culados periódicamente por las entidades del 
Estado corroboran esta situación y muestran 
el permanente rezago que la ruralidad presen-
ta frente a las áreas urbanas y las graves condi-
ciones de privación en las que viven sus pobla-
ciones, lo que impide que vivan en territorios 
viables para el desarrollo con dignidad. 

De acuerdo con las cifras del Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadísticas 
(DANE, 2022b), históricamente la ruralidad 
ha tenido una mayor incidencia de la pobreza 

monetaria en comparación con las áreas ur-
banas; registra cifras que incluso se superan 
en cerca de 20 puntos porcentuales durante 
varios periodos (2012, 2013, 2014, 2015 y 
2019), siempre por encima de los niveles regis-
trados a escala nacional. 

Esta situación se agudiza cuando se observan 
las cifras de incidencia de pobreza monetaria 
extrema, las cuales han mostrado que desde 
2012 hasta 2021 en la ruralidad cerca del 19 
por ciento de la población se encuentra bajo 
esta categoría crítica de pobreza en compa-
ración con el promedio de 7,7 por ciento de 
personas registrado en las áreas urbanas para el 
mismo periodo.

Esto significa que aproximadamente el 70 por 
ciento de la población de la ruralidad se ha en-
contrado en situación de pobreza monetaria 
en los últimos 10 años, lo cual no ha cambiado 
en la actualidad, tal y como lo presentan los 
indicadores establecidos en la Tabla 3.

CAPÍTULO 1
Contexto general de la situación de las mujeres y personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales del Pacífico colombiano
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Figura 1.
Incidencia ajustada de la pobreza multidimensional (total nacional, cabeceras, centros 
y rural disperso) para el periodo 2010 - 2020

Fuente: DANE (2021e, p. 14).

3El Índice de Pobreza Multidimensional se calcula con base en las informaciones provistas por la Encuesta 
nacional de calidad de vida. Es un instrumento que permite evaluar la pobreza mucho más allá de las 
condiciones monetarias de las personas; permite medir el nivel de acceso de las personas a cinco 
dimensiones que se consideran vitales: salud, condiciones educativas, trabajo, condiciones de la vivienda 
y servicios públicos y condiciones de la niñez y la juventud.

Si se observa desde el punto de vista de la po-
breza multidimensional3, se encuentra que 
para 2021, el 16 por ciento de las colombianas 
y los colombianos estaba en situación de po-
breza multidimensional y era mayoritaria la 
población que en la zona rural se encontraba 
bajo esta condición. De hecho, si se visualizan 

los datos sobre este indicador desde 2010 has-
ta 2021 (Figura 1), las cifras son alarmantes: 
en todos los años, el índice de pobreza multi-
dimensional de la ruralidad duplicó al de las 
cabeceras municipales y en varias ocasiones 
tomó cifras más elevadas (DANE, 2022c).

Lo anterior, sumado a la situación expuesta 
por la pobreza monetaria, pone en evidencia 
que la mayor parte de la población rural de 
Colombia no solo carece de la capacidad ad-
quisitiva para el acceso a bienes y servicios del 
mercado, sino que además vive en condiciones 
que atentan contra su dignidad al no contar en 
buena parte con las condiciones más básicas 
para sobrevivir, lo que es un factor precipitante 
de la migración del campo hacia las ciudades. 

Ahora bien, al explorarse la situación de la ru-
ralidad desde el punto de vista de su contribu-
ción a la economía nacional (cifras 2021 sobre 
cuentas departamentales del Producto Interno 
Bruto -PIB), se encuentra que en ninguna de 
las regiones del país (Bogotá, Central, Oriental, 
Caribe y Pacífica) aparecieron las actividades 
económicas agropecuarias, insignia del sector 
rural, como explicativas del comportamiento 
del PIB departamental (DANE, 2021c). 
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Sin embargo, esto no significa que el sector 
agropecuario sea un sector poco importante 
en los departamentos, de hecho, es la forma 
en que se desarrolla la que impide que se visi-
bilice su contribución a los ingresos departa-
mentales y nacionales, lo cual es fundamental 
en tanto refleja las oportunidades económicas 
de la población rural para potenciarse econó-
micamente y, por supuesto, las oportunidades 
que tienen las mujeres y personas LGBTIQ+ 
- OSIGD en ello. 

Si se toma en cuenta que la región Pacífica, 
lugar objeto del presente informe, tiene a dos 
de sus cuatro departamentos (Cauca y Nari-

ño) como parte del grupo de departamentos 
con mayor población rural del país para 2020 
(DANE, 2020ª, p. 8), a dos de sus departa-
mentos en el grupo de los diez departamentos 
con mayor pobreza monetaria y pobreza mo-
netaria extrema registradas en 2022 (Chocó y 
Cauca) y otro muy cercano a estos en la posi-
ción 11 (Nariño) (DANE, 2022b); esta región 
es la segunda después de la Caribe con mayor 
incidencia de pobreza multidimensional, no 
solo en 2021, sino también en 2019 (y ocupó 
el primer lugar en 2020) (DANE, 2022c), se 
puede decir que la situación de vida de su po-
blación es altamente marginalizada.
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Las luchas por los derechos de las mujeres y de 
los sectores LGBTIQ+ - OSIGD han buscado 
el reconocimiento de su ciudadanía, la incor-
poración de políticas públicas que atiendan 
la particularidad de sus condiciones de vida y 
el desmote de las estructuras sociales y anda-
miajes culturales que las, los y les discriminan, 
violentan y mantienen en situaciones de des-
igualdad y marginalidad. 

Estas búsquedas han confluido con las luchas 
históricas de los sectores rurales en Colombia y 
en toda América Latina en la medida en que las 
movilizaciones por la soberanía alimentaria, la 
protección de los bienes naturales, el buen vi-
vir, la recuperación y validación de los saberes 
tradicionales y ancestrales, el acceso a la tierra 
y la paz, ponen en evidencia la experiencia des-
igual del vivir en la ruralidad para los hombres 
y las mujeres y quienes han construido identi-
dades y orientaciones sexuales no binarias. 

Aunque las lecturas convencionales de la ru-
ralidad en Colombia usualmente se represen-
tan por el campesino, una imagen socialmente 
homogénea de estos territorios bajo la figura 
del hombre mestizo, trabajador agrícola y de la 
zona Andina, otras, otros y otres sujetos tam-
bién configuran el mapa social de la ruralidad. 
Así, desde el punto de vista de las identidades 
de género, las mujeres han sido históricamente 
invisibilizadas en tanto que su papel como tra-
bajadoras y las actividades a las que han estado 
relegadas han sido consideradas como inferio-
res o asistenciales (Carrasco, 2003, p. 4; MSPS 
& FAO, 2015, pp. 11-12).

Así pues, dentro de la división sexual del trabajo 
impuesta por el sistema patriarcal, a las muje-
res se les han asignado las actividades de cuida-
do como un campo natural para su desarrollo, 
desde el cual dedican de manera vitalicia sus 
esfuerzos al cuidado emocional y físico de los 
miembros de la familia a través de la provisión 
de los alimentos, el acompañamiento emocio-
nal, la aplicación de prácticas tradicionales y an-
cestrales de salud y la socialización primaria de 
los miembros infantiles en la estructura social. 

Estas acciones han puesto a las mujeres rura-
les tradicionalmente en contacto con la tierra 
y los demás bienes naturales de los territorios 
inciden y son afectadas de manera recíproca 
en su configuración y sus ecosistemas. 

Sin embargo, aunque aparece como el prin-
cipal, el papel de las mujeres rurales no se ha 
reducido únicamente al cuidado de la familia; 
también han extendido sus labores produc-
tivas a otras actividades no remuneradas, las 
cuales no son reconocidas debido a que gene-
ralmente no corresponden a las que mayores 
ingresos generan a las familias o a las que ma-
yor demanda hacen de capital y trabajo, de ahí 
que sean consideradas como menores. 

Este es el caso de las labores de cría de peque-
ños animales, cuidado de la huerta, alimenta-
ción y aprovisionamiento de los trabajadores 
agropecuarios, recolección de frutos, agua y 
otros productos y subproductos agropecua-
rios y pesqueros para el autoconsumo fami-
liar, labores culturales para el mantenimiento 

1.1 La posición social de las mujeres y personas LGTBIQ+-
OSIGD rurales en Colombia: una mirada desde las 
perspectivas de género, étnico-racial e internacional
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de cultivos, entre otras, las cuales, aunque son 
dispendiosas en tiempo y esfuerzos físicos, so-
cialmente son consideradas poco representati-
vas (MSPS & FAO, 2015, pp. 13-14).

Por estos imaginarios patriarcales que mini-
mizan la importancia de las labores realizadas 
por las mujeres rurales, predomina una visión 
masculinizada de la ruralidad donde las labo-
res demandantes de visible fuerza corporal, 
uso de maquinaria, arriesgadas y usualmente 
orientadas al mercado, es decir, que tienen 
una importante participación en los ingresos 
familiares, son las reconocidas y así como sus 
principales ejecutores, los hombres:

De acuerdo con las declaraciones de 
Mirna Cunningham, Embajadora del 
Año Internacional de la Agricultura 
Familiar 2014, (…) “las mujeres rura-
les campesinas e indígenas tienen un 
importante papel en la transformación 
del sistema alimentario actual, contri-
buyendo al acceso y control equitativo 
sobre la tierra, el agua, las semillas, la 
pesca y la biodiversidad agrícola de los 
que producen alimentos”. Las mujeres 
contribuyen de manera fundamental 
a la agricultura familiar, una forma 
de agricultura que ya ha sido reconoci-
da como la principal fuente de alimen-
tos en América Latina y en el mundo, y 
que representa el 80% de los productores 
en América Latina y el Caribe” (Boffi, 
2014, p. 10).

Por otro lado, desde el punto de vista étni-
co-racial ha predominado una visión que mira 
con desprecio a las personas que habitan en 
la ruralidad, lo cual dista de la configuración 
plural de las, los y les sujetos que habitan los 
megadiversos territorios rurales de países la-
tinoamericanos como Colombia. En este 
sentido, se ha folclorizado y romantizado el 

papel de las comunidades negras e indígenas; 
se desconoce su rol fundamental en la confi-
guración de la ruralidad, como lo es en la pro-
ducción y provisión de alimentos, el cuidado 
de los ecosistemas y la reproducción de las cul-
turas ancestrales y tradicionales. Al respecto se 
asegura desde la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO, 2021, p. 23) que:

El estudio más reciente de la FAO acer-
ca de los sistemas alimentarios de los 
Pueblos Indígenas pone en evidencia 
elementos que pueden respaldar de 
manera contundente lo dicho. Los ocho 
sistemas alimentarios indígenas estu-
diados en diferentes regiones del mundo 
demuestran un alto grado de autosufi-
ciencia alimentaria, donde el porcentaje 
de alimentos generados en los territorios 
indígenas va desde un 55 hasta un 80% 
(FAO et. al., 2021). 

(…) Otro aspecto muy importante (...) de 
los Pueblos Indígenas y Afrodescendien-
tes es su capacidad de generar cientos de 
alimentos en los ecosistemas de sus terri-
torios sin agotar los recursos naturales. 
(…) Asimismo, los sistemas alimenta-
rios de los Pueblos Indígenas y Afrodes-
cendientes contribuyen no solo a la pre-
servación de la biodiversidad sino a su 
enriquecimiento a través del manejo de 
especies salvajes y semidomesticadas (...). 

La discriminación y omisión histórica que se 
ha tenido frente a los y las sujetas de las comu-
nidades negras e indígenas y su papel en la ru-
ralidad hace parte de la estructura social racista 
que se ha incorporado en nuestras sociedades, 
la cual opera como un sistema de ideas y prác-
ticas que jerarquiza los cuerpos con base en el 
patrón ideal de la blanquitud (Viveros, 2020). 
Desde esta perspectiva, los territorios también 
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han sido objeto de estos patrones de jerarquiza-
ción en relación con la ubicación de los centros 
de poder gubernamental y económico, gene-
ralmente también monopolizados por las for-
mas y cuerpos racializados como blancos. 

Desde esta doble lógica es posible entender, 
por una parte, cómo la ruralidad colombiana 
(y latinoamericana en general) aunque fun-
damental para el desarrollo de la vida local y 
mundial, ha sido objeto de saqueo, extracción 
y apropiación por parte de sectores que la asu-
men como territorios para el servicio del hom-
bre, del hombre blanco y sus intereses econó-
micos y, por otra, por qué territorios rurales 
con poblaciones que en el esquema racial se 
encuentran inferiorizadas experimentan for-
mas de exclusión exacerbadas; sus territorios, 
como una extensión de sus cuerpos, son consi-
derados naturalmente objetos de extracción y 
apropiación de manera aún más depredadora, 
arrasadora y amplia, lo que conduce al empo-
brecimiento extremo de sus pobladores, quie-
nes se han visto sometidos por este círculo de 
intervenciones económicas orientadas a sus-
traer sus riquezas sin generar ningún vínculo 
social, económico y de dignidad con sus habi-
tantes. Así lo asegura la FAO (2021, p.  16):

Los Pueblos Indígenas y Afrodescendien-
tes comparten una situación cargada de 
inequidades que se evidencian en la se-
cular pobreza y marginación social a la 
que han sido relegados, como fruto de los 
sistemas de estratificación social basa-
do en pirámides étnicas constituidas en 
épocas coloniales, que situaron a estos dos 
colectivos en una posición de subordina-
ción estructural que se consolida en el si-
glo XIX con la conformación de los Esta-
dos-Nación y cuyas trazas se hacen sentir 
hasta el día de hoy. Así, más allá de la 
diversidad de situaciones observables en 
América Latina, los Pueblos Indígenas y 

Afrodescendientes comparten un contex-
to sociopolítico en el que la discrimina-
ción étnica y el racismo estructural han 
determinado su situación de pobreza, 
exclusión social y política. 

Tal ha sido la experiencia que desde una com-
prensión estructural se han identificado estas 
situaciones en las poblaciones rurales del Pací-
fico colombiano a lo largo del presente infor-
me y que puede también rastrearse a partir de 
las cifras oficiales.

Según el DANE (2022b), el 39,3 por ciento de 
la población se encuentra en pobreza moneta-
ria y el 12,2 por ciento, en pobreza monetaria 
extrema. Al observarse la incidencia de este 
fenómeno a escala departamental, se encuen-
tra que entre los diez departamentos más em-
pobrecidos del país para 2020 se encontraban 
Chocó y Cauca, quienes registraron para ese 
periodo un 64,6 y 55,6 por ciento de inciden-
cia de pobreza monetaria, seguidos muy de 
cerca por Nariño con el 49,9 por ciento de su 
población en esta situación. 

Esta misma tendencia se encontró en los regis-
tros de incidencia de pobreza monetaria extre-
ma donde nuevamente Chocó ocupó uno de 
los primeros lugares en este indicador con el 
35,9 por ciento de su población identificada 
por debajo de esta línea y Cauca en el quinto 
lugar con el 23,6 por ciento, seguidos de cerca 
por Nariño con el 15,8 por ciento de la pobla-
ción en esta situación (DANE, 2021d). 

Al evaluarse la pobreza desde una mirada mul-
tidimensional en los departamentos del país 
(Figura 2), nuevamente se encuentra la misma 
tendencia registrada arriba: la segunda región 
con mayor incidencia de pobreza multidimen-
sional del país, después de Caribe, para 2021 
fue la región Pacífica con el 22,7 por ciento de 
su población en esta situación (a excepción de 
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Figura 2. 
Índice de Pobreza Multidimensional por regiones para el periodo 2019 – 2021

Fuente: DANE (2022c).

Para 2021, el departamento de la región Pací-
fica que mayor tasa de desempleo registró fue 
Valle del Cauca con el 16,9 por ciento, uno 
de los diez departamentos con mayor tasa de 
desempleo del país para este periodo. Entre los 

tipos de privaciones que más fuertemente se 
presentaron en los hogares de esta región fue 
la de ausencia de trabajo formal, tal y como lo 
presenta la Tabla 4:

Valle del Cauca), puesto que ocupó también 
en 2019 y que incluso superó en 2020 al llegar 
al primer lugar (DANE, 2022c). 

Aunque es claro que la pandemia por el CO-
VID-19 tuvo una afectación particular en to-

dos los indicadores económicos y de bienestar 
del país para 2020 y 2021, es importante resal-
tar la afectación a la región Pacífica, a todas lu-
ces evidente su situación de pobreza histórica:
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Si bien como se mencionó al inicio de este ca-
pítulo, en el PIB departamental y nacional no 
se encuentra reflejada la contribución del sec-
tor agropecuario a la economía, al observarse 
la dinámica de participación de las personas de 
la región Pacífica en el sector agropecuario, se 
encuentra que existe una importante partici-
pación de la población de los departamentos 
en este sector, lo que sugiere que es en este 
sector de la economía, precisamente, donde 
podría concentrarse buena parte del elevado 
trabajo informal registrado en la Tabla 4. 

Así, se tiene que el 43,7 por ciento de la pobla-
ción ocupada en Nariño en 2021 se dedicó a 
actividades de agricultura, ganadería, caza, sil-
vicultura y pesca y únicamente el 2 por ciento 
registró haber estado empleado en otras acti-
vidades (otras ramas), donde se incluye la mi-
nería, actividad que como veremos es de gran 
relevancia en los municipios allí priorizados 
(DANE, 2021f, p. 4). 

Por su parte, el 45,4 por ciento se dedicó a las ac-
tividades agropecuarias en Cauca y únicamente 
aparece registrado el 4,3 por ciento a otras ra-
mas; el 30 por ciento en Chocó también se de-
dicó a las actividades agropecuarias y solo el 8,7 
por ciento a otras ramas y el 8,2 por ciento en 
Valle del Cauca estuvo dedicado al sector agro-
pecuario y tan solo el 5,5 por ciento en otras ra-
mas (DANE, 2021f, pp. 16, 20 y 27).  

Bajo el entendido de que esta lectura es tam-
bién fundamental para visualizar la capacidad 
que tienen estas actividades propias de la ru-
ralidad para sus pobladores y pobladoras, es 
evidente que la mayor parte de ellas, ellos y 
elles (cerca de la mitad de las y los habitantes 
de los departamentos que integran la región) 
se despliegan económicamente en un sector 
que les brinda pocas oportunidades para su 
estabilidad económica. 

Tabla 4. 
Porcentaje de hogares privados por indicador en la región Pacífica (sin Valle del Cauca) 
para el periodo 2020 - 2021 

Fuente: imagen con modificaciones DANE (2022c).
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Esto, como se abordó al inicio, es una mues-
tra más de la marginalidad histórica en la que 
ha vivido la ruralidad y la población rural 
frente a los centros económicos y de desarro-
llo del país y la baja importancia que han te-
nido estas para Colombia. 

La situación socioeconómica descrita tiene 
impactos diferenciales en la población, se-
gún el lugar que los diferentes grupos sociales 
ocupen en la matriz de oportunidades y ven-
tajas dispuestas por la sociedad. En este caso, 
las poblaciones rurales de la región Pacífica 
se encuentran en una situación de vulnerabi-
lidad frente al impacto de estas condiciones 
de empobrecimiento y en ellas las mujeres y 
las personas LGBTIQ+ - OSIGD que, como 
veremos, tienen menores oportunidades 
para participar de los espacios de trabajo y de 
oportunidades que les representen mayores 
condiciones de bienestar;  al ser el centro de la 
violencia sexista (VBG), sus capacidades se ven 
marcadas por la intersección de estas dinámi-
cas de empobrecimiento con las imposiciones 
y desventajas sociales impuestas por su identi-
dad sexual y de género.

Por ello, para observar y analizar su situación 
particular, objetivo del presente informe, es 
necesario incorporar el enfoque de género y 
las perspectivas de análisis étnico-racial e in-
terseccional, a fin de posibilitar una compren-
sión más amplia de los contextos particulares 
en los que ellas, ellos y elles desarrollan su co-
tidianidad y la forma en que estos son impac-
tados por las violencias basadas en género que 
afectan el ejercicio de sus derechos. 

Este marco conceptual permite entender 
cómo los estereotipos de género y raciales 
que les son impuestos y reproducidos por los 
sistemas patriarcal y racial dentro de nuestra 
sociedad se interseccionan bajo múltiples dis-
criminaciones y violencias que les excluyen en 
el mundo rural y que hacen, a su vez, de este 

un escenario en permanente disputa en Co-
lombia, no solo entre intereses económicos y 
grupos armados ilegales, situación histórica 
y permanente en la región Pacífica, sino tam-
bién entre imaginarios y prácticas conservado-
ras y emancipatorias en torno a las identidades 
de género, las orientaciones sexuales y las cons-
trucciones corporales.

El enfoque de género permite identificar las 
situaciones particulares a las que se ven ex-
puestas los hombres, las mujeres y personas 
con otras identidades de género y orientacio-
nes sexuales debido a los estereotipos que se 
establecen desde el sistema patriarcal. Este sis-
tema concibe la organización de la sociedad 
desde una lógica esencialista y biológica de lo 
femenino y lo masculino (lógica binaria de las 
relaciones humanas) bajo la cual se establece 
como natural que los hombres y las mujeres 
ejerzan roles diferenciados en el mundo fa-
miliar, del trabajo y todo ámbito privado, co-
munitario y público, debido a una aparente 
complementariedad de sus vocaciones, capa-
cidades y corporalidades. 

Analizar desde el enfoque de género es, en-
tonces, identificar que estos preceptos pues-
tos como “naturales” son construcciones 
sociales que asignan privilegios y desventajas 
sociales según se sea hombre, mujer u otre y 
que pone en una escala jerárquica las dife-
rencias sexuales, normalizan la opresión y la 
desigualdad de las mujeres y personas LGB-
TIQ+ - OSIGD (Curiel, s.f.).

Desde el enfoque de género es posible identi-
ficar las violencias que experimentan las mu-
jeres y las personas LGBTIQ+ - OSIGD ru-
rales del Pacífico por su identidad de género 
femenina o diversa, por la carga de estereoti-
pos que circulan en la sociedad sobre lo que 
les es permitido y no hacer y ser (estereotipos 
de género) y que en el marco de dicho sistema 
patriarcal se expresan de manera exacerbada 
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contra estos grupos sociales; han sido catalo-
gados como naturalmente inferiores para jus-
tificar su sometimiento, exclusión y violación 
de sus derechos.

La perspectiva de análisis étnico–racial, por su 
parte, permite comprender los fenómenos so-
ciales desde las construcciones y jerarquizacio-
nes sociales arbitrarias construidas alrededor 
del color de la piel y otras características físicas 
y culturales. De acuerdo con Hopenhayn & 
Bello (2001, p. 7), “Mientras la raza se asocia a 
distinciones biológicas atribuidas a genotipos 
y fenotipos, especialmente con relación al co-
lor de la piel, la etnicidad se vincula a factores 
de orden cultural, si bien con frecuencia am-
bas categorías son difícilmente separables” .4

Tales ideas sobre los cuerpos y las prácticas de 
los grupos sociales buscan, semejante al siste-
ma patriarcal, naturalizar una diferenciación 
social inexistente en la cual quienes no se acer-
can al ideal blanco y occidental de la sociedad 
son considerados y consideradas salvajes, no 
civilizados, grupos exóticos e inferiores. Es 
esta la base del sistema de opresión racial. 

A través de esta mirada podemos situar desde 
una perspectiva explicativa más amplia las con-
diciones de vida de las mujeres y personas LGB-
TIQ+ - OSIGD del Pacífico colombiano que 
devela las opresiones que les han sido impuestas 
y que han interiorizado en razón del proceso de 
racialización de sus cuerpos, cosmovisiones y 
prácticas como personas negras e indígenas, cu-
yos preceptos y estereotipos se expresan en dis-
criminaciones y violencias cotidianas y estruc-

turales (racismo estructural) que perpetúan su 
marginalidad, exclusión e inferiorización en 
relación con el resto de sociedad. 
En otras palabras, permite ver cómo opera el 
sistema de opresión racial y cómo normaliza 
la posición desigual de sus experiencias de 
vida frente a los privilegios otorgados a de los 
cuerpos y concepciones blanco-mestizos, la 
moral y prácticas occidentales y las espiritua-
lidades judeocristianas. Al respecto menciona 
Viveros (2009, p. 68):

Como se ha mostrado en distintos traba-
jos, la historia de las desigualdades socia-
les en América Latina tiene, de maneras 
diversas, una dimensión racial que se ha 
constituido a lo largo del tiempo desde el 
periodo colonial. Igualmente, se ha ad-
vertido que en América Latina el orden 
socio-racial jerárquico de las desigualda-
des interactúa con la etnicidad. Mien-
tras el orden racial produce unas formas 
de clasificación social arbitrarias de las 
apariencias físicas, la etnicidad genera 
diferencias que conllevan marcas cultu-
rales también construidas socialmente.

Desde esta perspectiva, entonces, es posible 
reconocer que los cuerpos de las mujeres y 
personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales del Pa-
cífico se encuentran atravesados por una cons-
trucción étnica y racial que nutre un sistema 
social de superioridad racial blanco-mestizo 
asentado en su explotación cultural, laboral 
y sexual y la de sus territorios. Esta desventaja 
social, arbitrariamente asignada, se compone 

4 En este sentido, es importante tener en cuenta lo referido por Curiel (s. f.): 

La sustitución de la raza por la etnia, sin embargo, ha conllevado algunas trampas ideológicas y políticas 
incorporadas en la dicotomía raza=naturaleza/etnia=cultural. 

Lo anterior (…) plantea la paradoja de considerar a la raza relacionada con la naturaleza y la etnicidad con 
la cultura. Con esta separación de raza- biología/etnia-cultura se niega que las comunidades y grupos 
étnicos son también construcciones sociales y se tiende a un relativismo cultural que percibe a las etnias 
como si fuesen entidades específicas y autónomas dando como resultado la creación de estereotipos, la 
tendencia al comunitarismo, al integrismo; por tanto, promueve y profundiza el racismo.
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5 Concepto proveniente de la intelectual afroestadounidense Kimberlé Crenshaw el cual, de acuerdo con 
Viveros (2009: 68), “ha sido muy útil para superar la conceptualización aritmética de las desigualdades 
socio-raciales como fruto de la convergencia, fusión o adición de distintos criterios de discriminación de las 
mujeres (Dorlin 2008). Igualmente, {ha sido útil} para (…) comprender las especificidades de la experiencia 
del sexismo de las mujeres racializadas como el producto de la intersección dinámica entre el sexo/género, 
la clase y la raza en unos contextos de dominación construidos históricamente”. 

también de otros elementos como las dispo-
siciones económicas, políticas y sociales que 
condicionan el flujo de estas oportunidades 
hacia estos sectores y que conforman lo que 
sería el racismo estructural, como incorpora-
ción en la base de la sociedad y del Estado de 
estos preceptos racistas.

De esto puede explicarse en gran parte la mar-
ginalidad histórica y singular de territorios 
como la región Pacífica y la de sus poblacio-
nes en medio de la extendida pobreza de las, 
los y les pobladores rurales del país, así como la 
enquistada inoperatividad del Estado en esta 
región justificada en sus complejidades geo-
gráficas, su distancia y dispersión poblacional.  

Por último, la perspectiva interseccional5 per-
mite comprender la forma en que los diferen-
tes sistemas de opresión se intersectan para 
reforzar la explotación y sometimiento de cier-
tos sectores sociales. Para el caso particular del 
presente informe, esta perspectiva posibilita 
entender cómo la intersección entre el sistema 
patriarcal y el sistema de opresión racial, es de-
cir, la confluencia entre los imaginarios y prác-
ticas sexistas y racistas, agudizan la situación 
de vulnerabilidad en la que ya socialmente son 
ubicadas las mujeres y personas LGBTIQ+ - 
OSIGD por su identidad de género y cómo 
esto marca de manera diametral su experien-
cia de vida en territorios rurales (ya rezagados) 
como el Pacífico, a través de una marginalidad 
y abandono exacerbado. 

Es decir, desde la mirada interseccional se pue-
de entender la dinámica de “sexualización de 
la raza y la racialización del sexo” que refiere 

Viveros (2009), en la cual las ideas que la socie-
dad tiene sobre los cuerpos y los deseos de las 
personas es constantemente atravesada por los 
imaginarios en torno a la raza. De ahí que, para 
Patricia Collins, intelectual del feminismo ne-
gro, por ejemplo, el racismo y la heterosexuali-
dad se interrelacionen permanentemente en las 
comunidades negras y se asuma que “todas las 
personas negras son heterosexuales y que todas 
las personas LGBT son blancas, distorsionando 
las experiencias de las personas LGBT negras y 
trivializando la importancia de la sexualidad en 
el racismo” (Viveros, 2009, p. 73). 

A lo largo de los capítulos 2, 3, 4, 5 y 6 del 
presente informe se brindarán mayores ele-
mentos cualitativos para estos análisis a par-
tir de la información recabada en campo; 
no obstante, para llegar a ellos es necesario 
realizar antes una breve mirada específica de 
la situación actual de las mujeres y personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales del Pacífico co-
lombiano, a fin de brindar mayores elemen-
tos de contexto que permitan comprender 
mejor tales intersecciones entre los sistemas 
de opresión y entonces su situación en rela-
ción con las violencias basadas en género y el 
ejercicio de sus derechos.
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Según el DANE (2018), para 2022, el 48,2 
por ciento de las personas de la ruralidad era 
mujeres (5 886 979) y el 51,8 por ciento, hom-
bres (6 333 805). En relación con la población 
LGBTIQ+ - OSIGD, de los 14 243 223 hoga-
res identificados en 2018 en el Censo Nacional 
de Población, 48 483 son de parejas del mismo 
sexo; es decir, el 0,34 por ciento de los hoga-
res del país, de los cuales el 86,3 por ciento se 
ubican en las cabeceras municipales mientras 
únicamente el 13,71 por ciento de ellos se en-
cuentra en la zona rural (DANE, 2022).
Aun cuando las mujeres ocupan casi la mi-
tad de la población residente en el campo, 

su situación económica no es igual a la de los 
hombres de la ruralidad. La incidencia de la 
pobreza y la pobreza extrema aumenta cuan-
do se realiza el análisis por sexo; es más aguda 
en las mujeres que en los hombres, en ambos 
casos (DANE, 2022b). Esta misma tenden-
cia se presenta cuando se observa la pobreza 
multidimensional que es superior en todos 
los periodos (2019 a 2021) para los hogares 
con jefatura de mujeres en comparación con 
los de jefatura hombre, tal y como lo muestra 
la Figura 3: 

Figura 3. 
Índice de Pobreza Multidimensional según sexo del jefe del hogar para el periodo 
2019 -2021 

Fuente: DANE (2022c).

1.2 Las cifras de la discriminación: contexto general de 
las mujeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales de la 
región Pacífica
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Cuando se observa esta dinámica de la pobre-
za en relación con las regiones, se encuentra 
que para 2021, la región Pacífica (sin conside-
rar Valle del Cauca) ocupa el segundo lugar en 
el país, después de la Caribe, con mayor índice 
de pobreza multidimensional en las mujeres, 
después de ocupar el primer lugar en este in-
dicador en 2019 y 2020. El departamento de 
la región que más contribuyó en 2021 a esta 
situación fue Chocó, el cual ocupó el séptimo 
lugar a escala país entre los departamentos con 
mayor índice de pobreza multidimensional 
(DANE, 2022c).

En materia de mercado laboral, las cifras del 
DANE (2020a) muestran que la proporción 
de mujeres en edad de trabajar que se encuen-
tran económicamente activas en las zonas 
rurales es casi la mitad de la registrada en los 
hombres cuando se revisa la Tasa Global de 
Participación (39,1 por ciento para las mujeres 
y 75 por ciento para los hombres), lo que quie-
re decir que el 60,9 por ciento de las mujeres en 
estas condiciones se encuentra sin ningún tipo 
de actividad que referencien como trabajo. 

Según lo identificado a través de la Gran En-
cuesta de Hogares (DANE, 2021f), entre los 
departamentos con menor porcentaje de par-
ticipación de las mujeres en el mercado laboral 

para 2021 estaba Chocó con tan solo el 30,5 
por ciento de las mujeres. Aunque sin ocupar 
los niveles más bajos, también Cauca presentó 
una baja participación de las mujeres con tan 
solo el 37 por ciento para ese mismo periodo.
Las mujeres rurales que contaban con alguna 
ocupación (trabajo remunerado o no remu-
nerado) registraron para 2019 una tasa del 
34,6 por ciento (Tasa de ocupación) y fueron 
empleadas principalmente en actividades de 
agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pes-
ca (36,2 por ciento de las mujeres), cifra que es 
visiblemente menor al porcentaje de contrata-
ción de hombres rurales para estas mismas acti-
vidades (71 por ciento de los hombres), todo lo 
cual es coherente con el panorama de pobreza 
en las mujeres de la ruralidad ilustrado arriba. 

En otras actividades como comercio, hoteles 
y restaurantes fueron empleadas en 27,3 por 
ciento de las mujeres rurales; en servicios co-
munales, sociales y personales el 18,6 por cien-
to y en industria manufacturera el 11,5 por 
ciento (DANE, 2020a). La Figura 4 pone en 
evidencia la desigual empleabilidad de las mu-
jeres en el sector agropecuario en el país:
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Figura 4. 
Pirámide poblacional de productoras y productores agropecuarios (porcentaje) para 
el segundo semestre de 2019 

Fuente: DANE (2020ª, p. 17).

Estas brechas de género en el ámbito económi-
co son coherentes con el histórico mayoritario 
desempleo de las mujeres en las zonas rurales 

en comparación con el de los hombres, tal y 
como lo presenta la Figura 5:

Figura 5. 
Tasa de desempleo según sexo (porcentaje) para centros poblados y rural disperso 
para el periodo 2009 - 2019

Fuente: DANE (2020ª, p. 19).
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Ante este escenario es importante pregun-
tarse: ¿dónde se ocupan entonces las muje-
res rurales? Los datos muestran que la mayor 
parte se dedican a los trabajos del cuidado, 
los cuales, aunque igual de dispendiosos y 
exigentes en esfuerzo f ísico que los empleos 
formales, no cuentan con remuneración eco-
nómica y tampoco con reconocimiento so-
cial sobre su importancia (ni como trabajo) 

y gracias a estos, las familias logran sobrevivir 
y mantenerse en las actividades económicas 
que sí generan ingresos. 

Esta situación, como se ve en la Figura 6, con-
trasta ampliamente con las condiciones de los 
hombres de la ruralidad que se encuentran en 
igual inactividad económica:

Figura 6. 
Tipo de actividad de la población inactiva, según sexo (porcentaje) para centros po-
blados y rural disperso en 2019

Fuente: DANE (2020ª, p. 19).
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Según la Encuesta Nacional de Uso del Tiem-
po (ENUT), una de las mejores fuentes estadís-
ticas con las que cuenta el país para la medición 
del trabajo remunerado y no remunerado6:

son las mujeres quienes aportan tres cuartas 
partes del trabajo no remunerado en los ho-
gares colombianos. Esto limita de manera 
importante su inserción en otras esferas de la 
vida, limita su bienestar y el desarrollo de sus 
capacidades, al igual que menoscaba la opor-
tunidad de generación de ingresos, el acceso a 
la protección y la seguridad social. Todo ello, 
contribuye a reducir su autonomía y posibili-
dades de sobrellevar o superar la pobreza. (...)

Todos estos elementos concluyen que, además 
de ser injusta, es insostenible la actual organiza-
ción social del cuidado en Colombia, centrada 
mayoritariamente en el trabajo no remunerado 
de las mujeres (DANE, 2020b, pp. 6 y 7).

Para el periodo 2020 – 2021, los resultados 
de la ENUT mostraron que el 90,4 por cien-
to de las mujeres participó en actividades de 
trabajo no remunerado en comparación con el 
63 por ciento de los hombres y que el tiempo 
promedio diario dedicado a estas actividades 
fue mayor que el dedicado por los hombres a 
estas mismas labores en 4 horas y 40 minutos 
(las mujeres del país mayores de 10 años dedi-

caron en promedio diariamente 7 horas y 46 
minutos a este trabajo, mientras los hombres 
en igual condiciones solo dedicaron 3 horas y 
6 minutos) (DANE, 2021a).

En la ruralidad, estas brechas son mayores. 
Mientras las mujeres registran un aumento 
en su participación diaria en las actividades de 
trabajo no remunerado en tres puntos (el 93 
por ciento de las mujeres se dedica a estas labo-
res), los hombres reducen su participación en 
más de seis puntos (participan en estas tareas 
solo el 56,5 por ciento de ellos). La diferencia 
en el tiempo dedicado a estas actividades tam-
bién aumenta en la zona rural; las mujeres de-
dican a estas tareas 5 horas y 30 minutos más 
en promedio que los hombres diariamente 
(las mujeres dedican en promedio 8 horas y 33 
minutos, mientras los hombres únicamente 3 
horas) (DANE, 2021b).

En el país, según estos mismos datos, en to-
das las actividades de trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerados como suministrar 
alimentos, mantenimiento del vestuario, lim-
pieza y mantenimiento del hogar y compras 
y administración, las mujeres tuvieron una 
mayor participación que los hombres, incluso 
alcanzan diferencias de hasta el 40 por ciento:

6 De acuerdo con el DANE (2020b), los cuidados que se realizan al interior de los hogares se clasifican 
en tres tipos: directos, indirectos y pasivos, según el vínculo y las actividades que se desprendan entre 
cuidador/cuidadora y quien es receptor o receptora de ese cuidado. Así las cosas:

Los cuidados directos involucran relaciones interpersonales, mientras que los indirectos conllevan acti-
vidades que no requieren de la interacción entre las personas que los proveen y quienes se benefician 
de ellos. Los cuidados pasivos, por su parte, implican la vigilancia o estar al pendiente de personas que 
requieren de atención, pero tienen la particularidad de que pueden llevarse a cabo en forma simultá-
nea, mientras se realizan otras actividades, sean estas de cuidado indirecto, o de cualquier otra índole, 
inclusive de descanso u ocio (DANE, 2020b, p. 15).

Son los cuidados directos e indirectos lo que en Colombia se considera como Trabajo doméstico y de 
cuidado no remunerado, los cuales abarcan las siguientes actividades: suministro de alimentos, mante-
nimiento de vestuario, limpieza y mantenimiento del hogar, cuidados y apoyo de personas, compras y 
administración del hogar y voluntariado.
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Figura 7. 
Participación en actividades de trabajo doméstico para el propio hogar, según sexo. 
Total nacional para septiembre a agosto (2020-2021) 

Fuente: DANE (2021ª).

Cuando se observa esta información en la 
zona rural, nuevamente se evidencia que las 
brechas entre hombres y mujeres son mayo-
res en todas las actividades y más desventajo-
sas para estas últimas. Se encuentra que en el 
suministro de alimentos participa el 84,7 por 
ciento de las mujeres y solo el 24,6 por ciento 
de los hombres; en mantenimiento de vestua-
rio participa el 47,1 por ciento de las mujeres y 
únicamente el 9,3 por ciento de los hombres; 
en limpieza y mantenimiento del hogar parti-
cipa 78,4 por ciento mientras solo el 35,9 por 
ciento de los hombres lo hizo y en compras y 
administración del hogar participa el 13 por 
ciento y el 12,2 por ciento (DANE, 2021b). 

Llama la atención esta última cifra relacionada 
con la participación en las compras y adminis-
tración del hogar, la cual es la única con menor 
brecha, tanto en el estimado nacional como en 
la dinámica de las zonas rurales, lo cual puede 
estar relacionado con el control mayoritario 
que ejercen los hombres sobre los ingresos del 
hogar y su alta incidencia en las decisiones de 

gastos que desde allí se determinan, incluso si 
el dinero proviene del trabajo remunerado de 
las mujeres.  

Cuando se observan estas cifras a la luz de la 
dinámica regional, en este caso de la región 
Pacíf ica, se encuentra que para el periodo 
mencionado, el 92,7 por ciento de las mujeres 
participó en actividades de trabajo no remune-
rado y que esta región es una de las que mayor 
tiempo de dedicación registra por parte de las 
mujeres a estas actividades en contraste con los 
hombres en todo el país: mientras las mujeres 
dedicaron 8 horas y 11 minutos en promedio 
diariamente, los hombres dedicaron tan solo 3 
horas y 34 minutos (DANE, 2021ª).

En lo que respecta a otras actividades no remu-
neradas propias de la ruralidad, según cifras 
de la ENUT 2016 – 2017, en buena parte los 
hombres tienen mayor participación, sin em-
bargo, la brecha en entre hombres y mujeres en 
el tiempo y participación en estas labores no es 
mayor. Así pues, actividades como traer agua 
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para el uso del hogar, traer combustible para 
cocinar en el hogar, labores culturales para el 
mantenimiento de pequeñas producciones 
agrícolas como huertas y recoger leña para el 
hogar tienen una participación promedio del 
1,7 por ciento de las mujeres en comparación 
con el 4,3 por ciento de los hombres. 

No obstante, esto no significa mayor paridad 
o un desequilibro en desventaja masculina en 
la distribución de estas actividades al interior 
del hogar, lo que puede reflejar es que la me-

nor participación de las mujeres está asociada 
a que ellas lideran otras tareas de cuidado en 
casa mientras estas tareas se ejecutan, como la 
preparación previa de los alimentos, el mante-
nimiento de vestuario de otros miembros de la 
familia, todas labores en las cuales las mujeres 
tienen una participación mayoritaria como ya 
vimos, e, incluso, el suministro de alimentos a 
los animales y actividades como el ordeño, don-
de es superior la participación de los hombres:

Figura 8. 
Participación en actividad de cría de animales para el consumo del hogar en zonas 
rurales según sexo en 2019

Fuente: DANE (2020ª, p. 24).
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Si a toda esta situación se le adiciona la com-
posición de los hogares, es posible tener mayor 
visibilidad, por un lado, de la alta dependen-
cia económica que experimentan las mujeres 
rurales frente a sus parejas y, por otro, de la 
alta vulnerabilidad económica que enfrentan 
aquellas familias donde las mujeres rurales 
son las jefes del hogar y, entonces, la principal 
fuente de ingresos de la familia.

Sobre el primer punto, las cifras del DANE 
(2018b) a escala nacional muestran que la 
mayor parte de las familias considera al hom-
bre como el jefe del hogar y, por tanto, como 
el principal proveedor económico (59,3 por 
ciento de los hogares), tendencia que aumenta 
de manera importante en las zonas rurales en 
hasta de diez puntos porcentuales por encima 
de dicha cifra (62,5 por ciento en los centros 
poblados y 71,8 por ciento en rural disperso). 
En la mayor parte de los casos este jefe del ho-
gar tiene cónyuge y solo una mínima propor-
ción se encuentra soltero (alrededor del 10 por 
ciento de los hogares).

En esta configuración de los hogares queda 
claro que más de la mitad de las mujeres del 
país que viven con su cónyuge tiene como jefe 
de hogar al hombre y que más de la mitad de 
las mujeres del país vive de manera simbólica 
y material en una situación de dependencia 
frente a sus parejas, lo que guarda coherencia 
con las historias de vida sistematizadas en los 
departamentos focalizados en el presente in-
forme en la región Pacífica.
En relación con el segundo punto, las cifras 
del DANE (2018b) exponen que el 40,7 por 
ciento de los hogares del país tiene jefatura 
de mujeres y el 74,2 por ciento de ellos tiene 
jefatura de mujeres sin cónyuge; es decir, son 
familias donde las mujeres son la principal 

fuente de ingresos para la supervivencia de sus 
miembros, situación bastante desventajosa 
para las mujeres en esta condición que se ven 
mayoritariamente a asumir el rol económico 
del hogar sin apoyo de un cónyuge, lo cual no 
sucede en la mayor parte de los hogares con je-
fatura masculina mencionados arriba.

En la ruralidad, el porcentaje de hogares con 
jefatura de mujeres sin cónyuge se mantiene 
por encima del 70 por ciento, aun cuando 
son menos los hogares registrados con jefatu-
ra mujer, lo que ubica a las mujeres rurales en 
una situación de mayores dificultades econó-
micas y riesgo de empobrecimiento, debido a 
que, como ya hemos visto, en la ruralidad se 
registran menores oportunidades de trabajo 
remunerado en las mujeres y menos sectores 
con capacidad para contribuir a la estabilidad 
económica de los hogares.

El escenario expuesto se agudiza en los depar-
tamentos del Pacífico donde los porcentajes 
incluso superan el 80 por ciento de los hogares 
con jefatura mujer sin cónyuge: 82,6 por cien-
to de los hogares del Cauca, 76,4 por ciento de 
los del Chocó, 83,3 por ciento de los de Nari-
ño y 76,9 por ciento de los del Valle del Cauca 
(DANE, 2018).

Esta dependencia económica de las mujeres y 
la subsecuente vulnerabilidad de su economía 
cuando asumen la jefatura del hogar también 
se refleja en el liderazgo de las decisiones que se 
toman en las unidades productivas (fincas), el 
cual es mayoritariamente de los hombres.
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Figura 9. 
Cantidad de unidades de producción agropecuaria de productores en condición de 
persona natural según sexo del productor (Total nacional) para el segundo semestre 
de 2019 

Fuente: DANE (2020c). 

Si se considera el escenario descrito al inicio 
de este acápite sobre la mayor incidencia de la 
pobreza multidimensional y monetaria en las 
mujeres, la mayor vulnerabilidad económica 

de sus hogares cuando asumen la jefatura en 
comparación con la de los hombres cuando 
ejercen el mismo rol, queda claramente retra-
tada en las cifras expuestas en las Tablas 5 y 6:
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Tabla 5. 
Pobreza monetaria por departamentos según tipo de brecha para 2021

Fuente: Imagen con modificaciones DANE (2022b).

Tabla 6. 
Pobreza monetaria extrema por departamentos según tipo de brecha para 2021

Fuente: Imagen con modificaciones DANE (2022b).
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De acuerdo con ambas tablas, en todos los 
departamentos del país, la pobreza monetaria 
y pobreza monetaria extrema es mayor en las 
mujeres y en las mujeres jefes de hogar, con 
escasas excepciones estadísticamente no signi-
ficativas; casi duplican, triplican y hasta cifras 
superiores la brecha de pobreza que presentan 
los hombres y los hombres jefe de hogar. Si-
tuación dramática para las mujeres. 

Al observar esta situación en los sectores LGB-
TIQ+ - OSIGD, las cifras del DANE (2022) 
muestran que existen menores brechas econó-
micas entre las familias con parejas del mismo 
sexo en comparación con las parejas hetero-
sexuales donde la distribución de los roles está 
fuertemente marcada por los estereotipos de 
género, tal y como ya se mencionó. En este 
sentido, se encuentra que, en el 40,49 por 
ciento de las parejas del mismo sexo, ambas 
personas económicamente activas se encuen-
tran empleados. Esto en términos del análisis 

de dependencia económica es positivo.
No obstante, cuando se enfoca la mirada en la 
situación de las parejas del mismo sexo econó-
micamente activas pero sin empleo, se encuen-
tra que, de acuerdo con lo dicho por el DANE 
(2022, p. 35), allí se presentan “mayores pro-
porciones de personas entre las parejas del 
mismo sexo, lo que podría indicar una mayor 
dificultad de las parejas del mismo sexo para 
encontrar trabajo, pues se ha demostrado que 
la empleabilidad de estas parejas es menor en 
lugares con actitudes negativas y altos niveles 
de discriminación hacia la diversidad de confi-
guraciones familiares (Sansone, 2019)”. 

Así lo muestra la Figura 10 donde para el pe-
riodo considerado, la población con identi-
dad de género y orientación sexual diversa se 
mantuvo en mayores cifras de desempleo que 
el resto de la población.

Figura 10. 
Tasa de desempleo de la población LGBT y no LGBT en el país entre agosto de 2021 y 
julio de 2022 

Fuente: Imagen con modificaciones DANE (2022d).
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Esta situación de amplia pobreza y desigual-
dad en la ruralidad y de las mujeres y personas 
LGBTIQ+ - OSIGD rurales, en particular, sin 
lugar a duda ha marcado la historia de este sec-
tor y de estos grupos sociales en Colombia. Es 
incluso un malestar en el que se asienta bue-
na parte del origen y prevalencia del conflicto 
armado en el país. Conflicto que en su desa-
rrollo ha impactado de manera exacerbada a 
estas poblaciones y de manera desproporcio-
nada a las mujeres rurales, quienes se han visto 
desplazadas forzadamente de sus territorios, 
despojadas de sus tierras y bienes, confinadas, 
violentadas sexualmente, desterritorializadas y 
con enormes pérdidas en sus prácticas tradi-
cionales y ancestrales. 
La desproporción de sus afectaciones está 
dada precisamente por la intersección entre las 
formas de violencia sociopolítica y la violencia 
sexista, cuyo desarrollo exacerba las vulnerabi-
lidades sociales ya impuestas a las mujeres por 
el sistema patriarcal y mina sus posibilidades 
de resistencia mediante el uso y amenaza de 
uso de la fuerza y el control de sus cuerpos7.

La guerra causó una reconfiguración vio-
lenta de los territorios y afectó todos los ám-
bitos de la vida de estas mujeres: los roles 
comunitarios y familiares; las posibilida-
des de participación social, política, econó-
mica y de liderazgo; los saberes ancestrales 
y la vocación por la tierra; la movilidad y 
los emprendimientos; los proyectos de vida, 
la salud... Todo esto debido a las imposi-
ciones de los actores armados, la interven-
ción militarista del Estado, las políticas 
antidrogas y el narcotráfico. Al final, el 
control de la vida y el cuerpo de las mujeres 
fue una forma de garantizar el control de 
la comunidad y del territorio.

En los hechos de violencia que más afectaron 
a las mujeres, la Comisión constató que se 
produjeron impactos diferenciales y despro-
porcionados. (…) Las campesinas, indíge-
nas y afrocolombianas son la cabeza de una 
multitud errante de víctimas. Sobre ellas han 
recaído, abruptamente, el cuidado de fami-
liares y personas enfermas y la supervivencia 
de la familia en condiciones de precariedad 
agudizadas, sin recursos económicos, en me-
dio del desarraigo y la estigmatización social 
y eso las ha dejado en desventaja para enfren-
tar el desplazamiento. La falta de acceso de 
las mujeres a la titulación de tierras facilitó 
el despojo y el desplazamiento forzado. Casi 
siempre, adonde llegaron, encontraron nue-
vos riesgos en materia de seguridad (Comi-
sión de la Verdad, 2022, p. 197).

En esto, las mujeres del Pacífico nuevamen-
te ocupan un lugar relevante en la escena 
nacional, como lo afirma la Comisión de la 
Verdad (2022, p. 197):
 

El impacto del desplazamiento ha sido 
desproporcionado en el caso de las muje-
res indígenas, negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras de un lado, por-
que en los últimos años ha afectado sobre 
todo a los pueblos del Pacífico, así como 
a los resguardos y territorios indígenas, 
donde las mujeres desempeñan un papel 
central; de otro lado, debido a la estig-
matización por parte de los grupos ar-
mados ilegales y, en muchas ocasiones, de 
la fuerza pública, contra su liderazgo.

7  Véase lo dicho por la Corte Constitucional en el Auto 092 de 2008.
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La dinámica del conflicto social y armado en 
el país ha movilizado por años sinnúmero de 
personas de la ruralidad hacia la guerra, mu-
chas de ellas mujeres y personas LGBTIQ+ 
- OSIGD rurales. Debido al origen rural de 
buena parte de las y los integrantes de la anti-
gua guerrilla de las FARC-EP y el retorno a la 
vida civil y legal a estos territorios luego de la 
firma de los Acuerdos de paz en 2016, las mu-
jeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD firman-
tes de paz son incluidas en el presente informe 
en breves secciones, particularmente en el ca-
pítulo de Nariño. 

Si bien no fue posible realizar una caracteri-
zación amplia de su situación en relación con 
la VBG, hemos incluido algunos apartes que 
nos permiten aproximarnos a sus condiciones 
de vida. En este sentido, y en aras de contex-
tualizar el estado de este grupo, nos remitimos 
a continuación a traer algunas cifras sobre su 
proceso de reincorporación. 

Con los Acuerdos de paz firmados en 2016, la 
Agencia para la Reincorporación y la Norma-
lización (ARN) asumió mediante el Decreto 
Ley 897 de 2017, el proceso de reincorpora-
ción de las y los exintegrantes de las FARC-EP 
con el objetivo de “Garantizar la reincorpora-

ción integral de exintegrantes de las FARC-
EP y sus familias a la vida civil, de acuerdo 
con sus intereses y en el marco del Acuerdo 
final” (DNP, 2018, p. 71). A este proceso de 
reincorporación se suman los de reintegración 
individual y colectiva de desmovilizados de las 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), 
los de reintegración particular y diferenciada 
de los postulados a la Ley de Justicia y Paz y los 
de atención diferencial dirigida a exintegran-
tes de grupos armados organizados.

De acuerdo con la ARN, a junio de 2022 se 
tiene registro de 14 028 excombatientes de 
las FARC-EP que figuran bajo el proceso de 
reincorporación dirigida a las y los firmantes 
del Acuerdo de paz de 2016 en todo el país, 
de los cuales 9 733 de ellas, ellos y elles residen 
fuera de los Antiguos Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (AETCR)8 
,aún residen en estos AETCR y 782 están 
“pendientes por ubicar”. En la región Pacífica 
se registran 5 252 personas en proceso de rein-
tegración, reintegración especial y reincorpo-
ración, distribuidas así:

1.3 Las cifras de la discriminación: contexto particular de 
las mujeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD firmantes de 
paz de la región Pacífica
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Tabla 7. 
Personas en proceso de reintegración, reintegración especial y reincorporación en el 
Pacífico colombiano a 30 de junio de 2022

Departamentos Reintegración Reintegración 
especial

Reincorporación

Chocó 465 9 254

Valle del Cauca 1.301 68 428

Cauca 641 15 1195

Nariño 361 4 511

Fuente: elaboración propia con base en cifras de ARN (2022a).

8  Los AETCR son atendidos por un grupo interdisciplinario conformado por profesionales psicosociales, 
jurídicos, de emprendimiento y un enlace de coordinación que es quien lidera el equipo. A estos espacios 
se les antepuso la palabra Antiguos; tuvieron vigencia hasta 2021 cuando se cerraron y a partir de allí, las 
personas tienen la opción de decidir dónde residir, si en sus municipios o continuar en dicho espacio.

A junio de 2022, la ARN calcula que 7 357 
mujeres se han desmovilizado en el país, 3 939 
mujeres excombatientes de las FARC-EP in-
gresaron al proceso de reincorporación, de las 
cuales 2 601 lo culminaron y 463 están en el 
trámite de ingreso. En los departamentos del 
Cauca, Chocó, Nariño y Valle del Cauca se 
encuentra más del 60 por ciento de las mujeres 
firmantes de paz que ingresaron a proceso de 
reincorporación (2 467 mujeres excombatien-
tes de esta guerrilla) (ARN, 2022b), lo que 
ubica en la región Pacífica a más de la mitad de 
las mujeres firmantes de paz del país en proce-
so de retorno a la vida civil.

Para el abordaje de las situaciones de violencia 
basada en género que enfrentan las mujeres y 
personas LGBTIQ+ - OSIGD firmantes de 
paz es necesario retomar algunos de los hallaz-
gos del informe de la Comisión de la Verdad 
sistematizados en Mi cuerpo es la verdad. ex-
periencias de mujeres y personas LGBTIQ+ 
- OSIGD en el conflicto armado. Para com-
prenderlas es necesario enmarcarlas dentro 
del sistema patriarcal; es en el marco de esta es-
tructura de opresión que es posible visualizar 
los contextos a los que las mujeres firmantes 

de paz estuvieron expuestas y las dinámicas se-
xistas de las que fueron objeto a lo largo de su 
trayectoria de vida. 

Desde el punto de vista del contínuum de 
violencias, es decir, desde la visón cíclica que 
adquieren las violencias contra las mujeres a 
lo largo de la vida dentro y fuera del conflicto 
armado, continúa en la medida que estas vio-
lencias afectan a las mujeres en su vida privada, 
pública, comunitaria, en los primeros años de 
vida, la adolescencia o la adultez y en multi-
plicidad de contextos y agresores. El informe 
muestra que las VBG que las mujeres firman-
tes de paz enfrentaron durante el conflicto ar-
mado hacían parte de formas de violencia en 
las que ya habían sido socializadas en su ante-
rior vida civil, fueron ampliadas y exacerbadas 
por la guerra. 

Así lo señala la Comisión de la Verdad (2022, 
p. 121) cuando refiere que “las mujeres debie-
ron cumplir con roles de obediencia, sumisión 
y servicio, y tenían guardianes en la casa, en la 
familia, en el barrio y, por supuesto, en las or-
ganizaciones armadas”. 



59

SITUACIÓN DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 

Y PERSONAS LGBTIQ+ OSIGD RURALES DEL PACÍFICO COLOMBIANO

Algunas de estas VBG y violencias estructura-
les experimentadas antes de su vinculación a 
los grupos armados se convirtieron en razones 
para decidir integrarse a ellos, como la pobre-
za, la violencia intrafamiliar, la represión a las 
luchas sociales o políticas, el grado de presen-
cia geográfica del grupo armado en sus terri-
torios y el reclutamiento forzado de mujeres y 
niñas. De acuerdo con la Comisión de la Ver-
dad (2022, pp. 104 – 113 y 198 – 199), se do-
cumentaron para el periodo 1964 a 2019 el re-
clutamiento forzado de 16 238 niños y niñas, 
15,9 por ciento niñas menores de 15 años y 
30,3 por ciento mujeres adolescentes menores 
de 18 años, hechos de los cuales 12 038 fueron 
responsabilidad de las FARC-EP.

En algunos casos, el ingreso de las mujeres a 
los grupos armados fue parte de un ejercicio 
de emancipación, una posibilidad de romper 
con los roles tradicionalmente impuestos a las 
mujeres. Al respecto, menciona la Comisión 
de la Verdad (2022, pp. 198 – 199) que: 

En lo que concierne a las mujeres que 
participaron en la guerra, la Comisión 
encontró que en la sociedad colombiana 
prevalecen discursos simplistas que las 
ubican como víctimas inermes o como 
victimarias atroces, se desconoce que hubo 
muchas situaciones diferentes, y que algu-
nas de estas mujeres rompieron los patro-
nes culturales asignados. La vinculación 
ocurrió en diferentes circunstancias (...).

Asimismo, existieron otros motivos como 
el deseo de encontrar, en los grupos ilega-
les o en la fuerza pública, oportunidades 
económicas para el sustento. Hubo muje-
res que vieron en estos grupos una posibi-
lidad de ascender socialmente, así́ como 
las que de manera autónoma se vincu-
laron por opción política, con el ideal de 
transformar la situación del país. La 

Comisión considera que reconocer la 
complejidad de sus experiencias y roles, 
así como los impactos que sufrieron, sin 
dejar de lado las responsabilidades que 
les corresponden, contribuye a la com-
prensión de la complejidad del conflicto 
y el rol de las mujeres en la sociedad.

La guerra permitió reforzar las visiones tradi-
cionales de la masculinidad, de una masculini-
dad violenta: 

los actores armados han desarrollado es-
trategias de entrenamiento que exaltan 
unos valores acordes con esa visión de la 
virilidad, manifiesta en las violencias 
ejercidas contra mujeres. Adicional-
mente, el militarismo, como otra expre-
sión del patriarcado, fomentó aquellos 
valores y comportamientos que privile-
giaron el uso de la fuerza, y aseguraron 
la adhesión a un modelo de hombre que 
encarna el dominio patriarcal (Comi-
sión de la Verdad, 2022, p. 200).

Actualmente, aun cuando han dejado las ar-
mas, las y los firmantes de paz sufren la estig-
matización y la persecución letal por parte de 
sus enemigos. En el marco de la reconfigura-
ción y disputa territorial entre grupos arma-
dos ilegales como el Clan del Golfo (también 
autodenominadas como Autodefensas Gaita-
nistas de Colombia -AGC), el Ejército de Li-
beración Nacional (ELN) y grupos disidentes 
de las FARC-EP por el control de las econo-
mías legales e ilegales que se desarrollan en la 
región Pacífica, se ha asesinado a varias dece-
nas de firmantes de paz. 

De acuerdo con datos de la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz (JEP), para 2021 ilustrados en el 
Figura 11, la región Pacífica comprendida por 
los departamentos de Valle del Cauca, Cauca y 
Nariño “agrupa más de un tercio de los excom-
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batientes asesinados desde la firma del Acuer-
do de paz”; en ella ha habido “115 de los 316 
homicidios registrados contra exguerrilleros, lo 
cual la constituye en una de las regiones “más 
peligrosas en contra de los excombatientes”. 
El municipio de Tumaco continúa, “es por 
mucho el de mayor peligrosidad para los ex-
combatientes, incluso a nivel nacional. Solo 

en este municipio han muerto 18 exguerrille-
ros. Los municipios que le siguen en cuanto 
a muerte de exinsurgentes son Cali y Argelia 
con 8 muertes, Caloto con 7 y Buenos Aires, 
Santander de Quilichao y El Charco con 6”. 
La Tabla 8 ilustra el acumulado de datos sobre 
homicidios para 2021:

Tabla 8. 
Tasa de homicidios de excombatientes de las FARC-EP de la región suroccidente para 
2021

Fuente: JEP (2021).

Según el análisis a esta violencia letal realizado 
por la JEP (2021), se encuentran dos patrones 
de victimización contra las y los firmantes de 
paz: uno, asociado al desmonte de los pro-
yectos políticos, económicos o comunitarios 
ligados a la implementación del Acuerdo de 
paz en los territorios y, otro, relacionado con 
la prevalencia y la disputa entre disidencias de 
las FARC-EP en antiguas zonas de retaguar-
dia del Bloque Oriental, el Bloque Sur y el Co-
mando Conjunto de Occidente. 

Desde este punto de vista, por un lado, la eli-
minación de los liderazgos, sobre todo relacio-
nados con los proyectos productivos de las y 
los excombatientes, es una forma de disputar 
y mantener la imposición de sus intereses eco-
nómicos en los territorios y, por otro, es fun-
cional para avanzar hacia antiguas zonas con-
troladas por las FARC-EP y tener una mayor 
capacidad de movilización.
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Figura 11. 
Homicidios de excombatientes de las FARC-EP en Valle del Cauca, Cauca y Nariño 
para 2021

Fuente: JEP (2021).

En este escenario de extremo riesgo para las y 
los firmantes de paz de la región Pacífica don-
de la tasa de muertes de excombatientes para 
Valle del Cauca, Cauca y Nariño duplica la 
tasa de muertes a escala nacional (en la región 
es de 5,28 por ciento mientras el país registra 
una de 2,59 por ciento), es factible estimar que 

se exacerba la vulnerabilidad de las mujeres y 
personas LGBTIQ+ - OSIGD. 

Dicha lectura explica la dificultad de acceso a 
su vida cotidiana y los altos niveles de clandes-
tinidad que se registraron a lo largo del proce-
so de construcción del presente informe.
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Como mencionamos en la sección 1.1 del pre-
sente Capítulo, lo que hemos llamado hasta 
aquí como mujeres rurales no es un grupo ho-
mogéneo; por el contrario, se compone de varia-
dos grupos sociales que viven en la ruralidad y 
cuyas prácticas, cosmovisiones, formas de vida y 
relación con el entorno son diferenciadas. 

Entre la heterogeneidad de identidades que 
abarca el concepto de mujeres rurales se en-
cuentran las mujeres campesinas, las mujeres 
pescadoras, las mujeres barequeras, las mujeres 
negras, raizales y palenqueras, las mujeres in-
dígenas y otras que, aunque todas vinculadas 
íntimamente con la tierra y la naturaleza, han 
construido territorialidades diferentes que im-
piden se les pueda tratar de manera indistinta. 

Son amplios los debates sobre qué son y cómo 
diferenciar cada uno de estos grupos sociales 
que habitan la ruralidad9. Sin entrar a ellos, 
pero de acuerdo con sus principales lugares 
comunes, partimos en el presente informe de 
que el ser campesina, como ser mujer negra, 
raizal, palenquera o indígena, pescadora, im-
plica una autoidentificación con la forma de 

vida de ese grupo social y que, si bien todas 
tienen en común el contacto y trabajo con la 
naturaleza, las formas en que lo ejercen y lo 
simbolizan es distinto. 

En ese sentido, por ejemplo, es la pacha mama 
un referente particular en las cosmovisiones in-
dígenas andinas sobre la tierra y su relación con 
ella, mientras que para muchos sectores cam-
pesinos esta misma relación versa principal-
mente en torno a su capacidad productiva10. 

Esta aclaración es importante; por una parte, 
en la medida que toda afectación a los cuerpos 
y vidas de las mujeres y personas LGBTIQ+ 
- OSIGD rurales tiene impacto directo en su 
cosmovisión, forma de vida y territorialidad. 
De ahí que siempre cuando se habla del te-
rritorio se le concibe como una extensión del 
cuerpo y, en especial del cuerpo de las mujeres 
rurales, por la relación social-histórica tejida 
entre ellas y su entorno natural. 

Así, tal y como se podrá evidenciar en los capí-
tulos siguientes, las VBG de las que son objeto 
las mujeres rurales del Pacífico colombiano no 

9  Para la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2018), por ejemplo, el campesino o campesina: es 
toda persona que se dedique o pretenda dedicarse, ya sea de manera individual o en asociación con 
otras o como comunidad, a la producción agrícola en pequeña escala para subsistir o comerciar y que 
para ello recurra en gran medida, aunque no necesariamente en exclusiva, a la mano de obra de los 
miembros de su familia o su hogar y a otras formas no monetarias de organización del trabajo y que tenga 
un vínculo especial de dependencia y apego a la tierra. 
10  No obstante, existen diferentes formas de visualizar la tierra y la naturaleza al interior del sector 
campesino, diferencias que “dependen de aspectos tan diversos como el tipo de sistema de producción, 
la modalidad de acceso a las tierras rurales, las diferencias geográficas y culturales, los alcances del 
proceso diferenciado de construcción del Estado en la región en la que se encuentran y los impactos del 
conflicto armado y la violencia sociopolítica” (Giraldo et al, 2015, p. 4).

1.4 Las cifras de la discriminación: contexto particular de 
las mujeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD campesinas, 
negras e indígenas de la región Pacífica
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11  Para el CNA, un productor agropecuario “Es aquella persona natural o jurídica que dirige la Unidad 
Productora Agropecuaria y toma las principales decisiones sobre el cultivo de plantas, la cría de 
animales, las prácticas agropecuarias, el uso sobre los medios de producción y la venta de los productos 
agropecuarios”. De esta categoría se excluyen a administradores, capataces, agregados o mayordomos, 
con o sin remuneración (DANE, 2014).

solo impactan en su vida personal, sino que 
irradian en su entorno social con implicacio-
nes en sus comunidades en niveles según el 
grupo social al que hagamos referencia (mu-
jeres indígenas, negras o campesinas), convir-
tiéndose su situación en un tema que desbor-
da el ámbito privado y que se presenta como 
un sismo para la vida social en sus territorios.

Por otro lado, esta distinción es importante 
porque es precisamente en estos diferentes 
grupos sociales de la ruralidad en los cuales se 
han enmarcado los procesos sociales de lucha 
por la tierra y el territorio en Colombia y toda 
América Latina, en la medida que el reconoci-
miento de sus particularidades y, entonces, de 
sus derechos, busca orientarse al resarcimiento 
colectivo e histórico de procesos como la escla-
vización y diáspora que de manera particular 
experimentaron las comunidades negras afri-
canas en América Latina; el despojo masivo 
de los saberes y tierras y el exterminio del que 
fueron objeto las comunidades indígenas con 
la colonización y la instauración de nuestros 
estados, y la exclusión del acceso a la tierra y de 
su papel en la soberanía alimentaria de las na-
ciones que ha experimentado el campesinado. 

Así entonces, luego de haber abordado en la 
sección 1.2 la situación general de las mujeres 
rurales, en el presente apartado nos propone-
mos dar algunas pinceladas sobre la situación 
particular de las mujeres campesinas, indíge-
nas y negras; fueron estas las identidades que 
encontramos en las mujeres rurales de la re-
gión Pacífica en los espacios de recolección de 
información y sensibilización.

Sobre la población campesina, actualmente no 
se cuenta con cifras específicas sobre su mag-
nitud; el concepto de campesino o campesina 
no se encuentra dentro de los instrumentos es-
tadísticos oficiales de gran envergadura como 
los censos poblacionales; por tal razón, para 
rastrear su situación es necesario acudir a fuen-
tes alternativas parciales como el Tercer Censo 
Nacional Agropecuario (CNA) de 2014 y la 
Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA).

La ENA brinda algunas luces alrededor del 
autorreconocimiento campesino aun cuando 
su capacidad estadística es limitada en este sen-
tido debido a que su foco está únicamente en 
las zonas rurales del país que tienen fines agro-
pecuarios. Según la indagación realizada por el 
autorreconocimiento campesino en 2019 con 
este instrumento, del total de productores y 
productoras encuestadas el 95,1 por ciento (1 
474 590 de personas) se consideró campesino, 
de ellas 1 072 577 hombres y 402 013 mujeres y 
el 98,2 por ciento declaró que la comunidad en 
la que vivían era campesina (DANE, 2020c). 

Un instrumento con mayor amplitud es el 
CNA, el cual registró la existencia en 2014 de 
2,7 millones de productores agropecuarios11 
en el país, de los cuales el 26,7 por ciento (más 
de 725 mil personas) residía en la ruralidad, 
dato congruente con lo dicho al inicio de este 
informe sobre el carácter rural de la población 
colombiana aun cuando mayoritariamente 
resida en zonas urbanas. Del total de esta po-
blación residente en la ruralidad, el 63,6 por 
ciento corresponde a hombres y el 36,4 por 
ciento, a mujeres. 
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Aunque el 75,9 por ciento de las y los produc-
tores residentes de la ruralidad no se identifi-
ca con alguna pertenencia étnica, el 30,3 por 
ciento del total de productores censados resi-
dentes en estas áreas registró habitar en terri-
torios de grupos étnicos, principalmente en 
los departamentos del Cauca, Nariño y Cho-
có (DANE, 2014). 

Esta información es de gran relevancia en la 
medida que nos muestra la complejidad de los 
entrecruzamientos socioculturales que se pre-
sentan en la ruralidad del país, en particular en 
la región Pacífica y, por tanto, la flexibilidad y 
amplitud con la cual se deben observar las ca-
tegorías de campesinado, negritud e indígena, 
tal y como se evidencia en la información que 
sigue en este apartado y como se verá en los ca-
pítulos siguientes al caracterizarse la situación 
de las VBG. 

En relación con la distribución de la jefatura 
del hogar, el CNA identificó entre la pobla-
ción censada que el 27,4 por ciento de las mu-
jeres ejercía este rol en la ruralidad, en contra-
posición con el 72,6 por ciento de los hombres 
que lo ostentaba, quienes en el 86,1 por ciento 
de los casos contaron con su cónyuge mujer 
mientras únicamente el 13,9 por ciento de las 
mujeres jefes de hogar registró tener cónyuge 
(DANE, 2014). 

En cuanto al tamaño de las Unidades Produc-
toras Agropecuarias (UPA), que es donde se 
ejerce la actividad de productor agropecuario, 
se encontró que las mujeres productoras se ca-
racterizaron por tener una mayor proporción 
de UPA de menor tamaño (el 78,4 por ciento 

de las productoras) en comparación con los 
hombres (DANE, 2014). 

La menor disposición de tierra para ejercer su 
capacidad productiva y la obtención de ingre-
sos propios sumada a la alta dependencia eco-
nómica que se interpreta de las cifras de distri-
bución por sexo de la jefatura del hogar, pone 
de manifiesto la desigual posición en la que 
permanecen las mujeres productoras frente 
a los hombres, lo que se constituye en un im-
portante factor de riesgo en materia de VBG.

En materia de pobreza, de acuerdo con las ci-
fras 2021 del DANE (2022c), el 31,9 por cien-
to de los hogares rurales que al menos tiene 
un miembro que se considera campesino se 
encuentra bajo situación de pobreza multidi-
mensional en contraste con el 21 por ciento 
que se registra con iguales hogares en el área 
urbana. No obstante, independientemente 
de si la familia tiene o no integrantes que se 
autorreconozcan como campesinos, la inci-
dencia de la pobreza multidimensional en la 
ruralidad se mantiene por encima del 30 por 
ciento del total de la población (tal y como se 
presentó en la introducción de este informe) 
y es superior a la presentada en las zonas ur-
banas en los últimos tres periodos evaluados 
(2019, 2020 y 2021).

En lo que respecta a las poblaciones consi-
deradas étnicas, de acuerdo con las cifras del 
DANE recopiladas a través del Censo Nacio-
nal de Poblaciones de 2018, en el país residen     
2 982 224 de personas negras, afrodescendien-
tes, raizales y palenqueras; sin embargo, debi-
do a las amplias diferencias que se obtuvieron 
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entre estos datos recabados y los obtenidos en 
el Censo realizado en 200512, es más preciso 
utilizar el total establecido por la Encuesta de 
Calidad de Vida de 2018, la cual arrojó una 
población autorreconocida bajo estas iden-
tidades de 4´671.160 personas (representa el 
9,34 por ciento de la población nacional), el 
50,4 por ciento de ellas mujeres y el 49,6 por 
ciento hombres (DANE, 2021g, pp. 27 – 28). 

En relación con la población indígena, el Cen-
so de 2018 reportó 1 905 617 personas auto-
rreconocidas como tales (corresponde al 4,4 
por ciento del total de la población censada 
en el país), de las cuales 50,1 por ciento corres-
ponde a mujeres y 49,9 por ciento a hombres, 
todos, todas y todes pertenecientes a 115 pue-
blos indígenas nativos (DANE, 2019).  

La mayor parte de la población negra, afrodes-
cendiente, raizal y palenquera se ubica en las 
cabeceras municipales (el 66,7 por ciento de 
las personas con estas identidades), mientras 
tan solo el 33,3 por ciento reside en la zona 
rural (DANE, 2021g, p. 37). Esto ha incidi-
do en el poblamiento de los 196 territorios 
colectivos de comunidades negras existentes 
en el país y reconocidos en el Censo de 2018 
(DANE, 2021g, p. 60); dicha población resi-
dente en las áreas urbanas (más de la mitad del 
total de la población negra, afrodescendiente, 
raizal y palenquera) vive fuera de estos y en 

la ruralidad solo el 8,8 por ciento habita en 
ellos (el restante 24,2 por ciento de la pobla-
ción vive también fuera de estos territorios) 
(DANE, 2018b).  

En la población indígena, por el contrario, la 
tendencia es inversa: mayoritariamente se ubi-
can en la zona rural (79 por ciento de su po-
blación) según el Censo de 2018, mientras tan 
solo el 21 por ciento reside en las áreas urbanas 
(DANE, 2019). 

En términos de la composición de los hogares, 
la mayor parte de la población negra, afrodes-
cendientes, raizal y palenquera de la zona rural 
y urbana registra como jefe del hogar al hom-
bre. En la ruralidad, el 60,9 por ciento de los 
hogares tiene esta conformación mientras solo 
el 39,1 por ciento tiene jefe mujer (DANE, 
2018b), lo cual sugiere que, en esta población 
en general, existen mayores condiciones de de-
pendencia económica por parte de las mujeres 
hacia los hombres, un factor asociado directa-
mente con la VBG y coherente con la infor-
mación cualitativa registrada en los capítulos 
siguientes de este informe.

En los hogares de la población indígena, la 
tendencia es similar, mientras el 62,9 por cien-
to de ellos tiene como jefe a hombres única-
mente el 31,7 por ciento las mujeres ejerce ese 
papel (DANE, 2019).  Al observar la dinámica 

12  Según el DANE (2022e), en el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2018 se presentó una 
omisión que afectó la completitud de los resultados en términos del volumen de la población negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera” (negrillas del autor); por tanto, se “estableció la oficialidad de 
la declaración censal del 2018 para esta población, sólo en materia de estructuras demográficas e 
indicadores socieconómicos asociados y declaró oficial la inferencia en materia de volumen de la 
población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera, de 4.671.160 personas, de la Encuesta de Calidad 
de Vida de 2018 (cursivas y negrillas del autor). 

Algunas de las razones acuñadas a esta omisión fueron: incumplimiento de la visita en la vivienda o no 
contar con una entrevista satisfactoria; dificultad para cubrir algunas zonas urbanas y rurales por tema de 
seguridad o por negativa de los residentes a ser censados; en algunas zonas del país, las personas no 
se autorreconocieron; en ocasiones los censistas no formularon la pregunta sobre autoreconocimiento 
étnico y marcaron la alternativa “Ningún grupo étnico” y negativa de las personas a responder la pregunta 
(zonas urbanas). 
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de la pobreza monetaria en las poblaciones ét-
nicas del país se identifica que en ambos gru-
pos (indígenas y comunidades negras, afro, 
raizales y palenqueras) que esta alcanza cifras 
muy superiores a las registradas a escala nacio-
nal, comportamiento que ha tendido a inten-
sificarse en los últimos años. 

Las tasas nacionales de pobreza monetaria y po-
breza monetaria extrema de la ruralidad, las más 
altas del país, se asemejan a las tasas que bajo es-
tos mismos indicadores registran estas pobla-
ciones minoritarias como totalidad (población 
urbana y rural), deja en evidencia la extendida 
situación de empobrecimiento de sus gentes 
(véase la introducción del presente informe). 

Es preocupante la situación de ambas pobla-
ciones; sin embargo, es importante llamar la 
atención sobre el alarmante contexto de su-
pervivencia en el que viven y se desarrollan 
las poblaciones indígenas, quienes, de acuer-
do con las cifras de la Tabla 9, han tenido 
en los últimos tres años al 90 por ciento de 
su población en situación de pobreza. Esto, 
por supuesto, es revelador en términos del 
racismo estructural que continúa reprodu-
ciéndose en el país y de la fuerte segregación y 
brecha que se amplía progresiva y persisten-
temente en la sociedad colombiana.

Cuando se observan las cifras oficiales desde 
una perspectiva de análisis interseccional, en 
este caso desde las variables de pobreza por sexo 
con las de pobreza por pertenencia étnica, se 
encuentra que, en todos los casos, las mujeres 
se encuentran mayoritariamente en situación 
de pobreza en comparación con los hombres de 
sus mismas comunidades, aun cuando todos 
ellos, ellas y elles ya se encuentran de antemano 
en una situación amplia de empobrecimiento. 
Esto muestra que, al interior de las poblaciones 
más empobrecidas del país, las mujeres son las 
que en peor situación se encuentran: 

Tabla 9. 
Tasas de incidencia de pobreza monetaria y pobreza extrema (total nacional) por per-
tenencia étnica para el periodo 2019 - 2021 

Fuente: DANE (2022b). 
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Las anteriores cifras de pobreza monetaria son 
coherentes con las de pobreza multidimensio-
nal registradas para las mismas poblaciones, 
las cuales muestran de hecho un panorama 
más agravado. De acuerdo con los reportes de 
2019, 2020 y 2021 se encuentra que: 

•	 Al igual que en la pobreza monetaria, las 
poblaciones indígenas, negras, afrodes-
cendientes, raizales y palenqueras tienen 
mayor incidencia de la pobreza multidi-
mensional; llegan a cifras que superan la in-
cidencia de este indicador en el país (véanse 
las cifras a este respecto en la introducción 
del presente informe).

•	 El panorama de empobrecimiento desde 
este indicador es más agudo en las poblacio-
nes indígenas, quienes casi triplican la cifra 
de pobreza multidimensional nacional y 
duplican la de las poblaciones negras y afro-
descendientes en todos los periodos, lo que 
demuestra que sus condiciones de vida no 
solo son vulneradas por la falta de acceso a 
la compra de bienes y servicios, sino además 
porque presentan carencias estructurales 
que les impiden tener una vida digna.

•	 Al igual que en la tendencia nacional, la po-
breza multidimensional de las poblaciones 
étnicas que viven en la ruralidad es casi do-
blemente mayor a la de las cabeceras.

Tabla 10. 
Tasas de incidencia de pobreza monetaria y pobreza monetaria extrema (total nacio-
nal) por etnia, sexo y sexo del jefe o la jefe del hogar para el periodo 2019 - 2021

Fuente: elaboración propia con base en cifras DANE (2022b).

 sexo

Incidencia de 
pobreza mone-
taria por sexo

Incidencia de po-
breza monetaria 
extrema por sexo

Incidencia de 
pobreza mone-
taria por sexo 
jefe de hogar

Incidencia de po-
breza monetaria 
extrema por sexo 
jefe de hogar

2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021

Indígena
Mujer 62 59,9 63,6 32,8 31,6 34,7 60,4 59,9 62 32,1 31,6 32,8

Hombre 60,0 58,5 59,6 31,7 30,6 32,7 58,9 58,5 60,6 30,6 30,6 31,7

Negra y 
afrodes-
cendiente

Mujer 45,5 45,9 47,8 16,2 15,4 18,4 44,7 45,9 45,5 15,9 15,4 16,2

Hombre 42,8 42,7 44,4 14,5 14 16,4 43 42,7 42,8 14,8 14 14,5
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Figura 12. 
Índice de Pobreza Multidimensional según autorreconocimiento étnico del jefe de 
hogar para el periodo 2019 - 2021 

Fuente: DANE (2022c).

Sin lugar a duda, la situación de vulnerabili-
dad en la que sobreviven las poblaciones in-
dígenas, negras, raizales, afrodescendientes y 
palenqueras en el país es grave y más cuando 
se la observa desde la ruralidad, donde ya 
en cifras generales se encuentra una amplia 
situación de exclusión y marginalidad. En 
otras palabras, en medio de la amplia po-
breza que ha vivido históricamente el país y 
que ha reproducido amplias brechas entre 
el campo y las ciudades, son las poblaciones 

étnicas y en ellas las mujeres quienes cargan 
con más intensidad la exclusión y precarie-
dad durante sus vidas.

¿Cuál es la incidencia de esta situación en la 
región Pacífica? En la Figura 13 se muestra 
cómo se distribuye la población indígena, 
negra, afrodescendientes, raizal y palenquera 
en todo el país:
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Figura 13. 
Distribución regional de la población negra, afrodescendiente, raizal, palenquera e 
indígena en Colombia a partir del Censo 2018

Fuente: DANE (2019; 2022ª, p. 14).

Por la dinámica económica de la coloni-
zación española en el país, las poblaciones 
negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras se ubicaron con mayor fuerza en lo 
que en el presente informe se ha considerado 
como región Pacífica y en la Caribe (DANE, 
2022a); de ahí que en los departamentos con 
mayor número de estos pobladores actual-
mente figuren en Valle del Cauca, Nariño, 
Chocó y Cauca (primero, cuarto, quinto 
y sexto lugar, respectivamente) (DANE, 
2021g, p. 34). 

En razón de esta misma historia, pero, ade-
más, del exterminio continuo del que han 

sido objeto las comunidades indígenas y el 
conflicto social y armado, su dispersión por 
el territorio nacional ha sido mayor. El ter-
cer pueblo indígena que pervive con mayor 
población es el Nasa con 243 176 personas 
registradas en 2018 (DANE, 2019), de las 
cuales el 88,6 por ciento se ubica en el depar-
tamento del Cauca.

Es en la región Pacíf ica, foco del presente 
informe, donde mayor incidencia de pobre-
za en la población negra, afrodescendiente, 
raizal y palenquera se presenta en el país. 
Mientras Chocó y Cauca ocuparon el tercer 
y quinto lugar con mayor población con es-
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tas identidades en situación de pobreza mo-
netaria para 2021 (61,8 por ciento y 56 por 
ciento); en relación con la pobreza moneta-
ria extrema ya no dos sino tres departamen-
tos figuraron en los primeros diez puestos 
del país: Cauca, Nariño y Valle del Cauca en 
el quinto, octavo y noveno lugar para este 
mismo periodo (29,3, 16,3 y 14,7 por ciento, 
respectivamente) (DANE, 2022b). 

De hecho, en los municipios de Medio y Bajo 
Baudó (Chocó) y López de Micay (Cauca) se 
posicionan entre los municipios con mayor 
pobreza en su población negra y afrodescen-

diente con cifras que oscilan entre el 80 y el 
85 por ciento (DANE, 2021g, p. 55).

Es precisamente en esta región donde se 
asientan las cifras más graves sobre la pobla-
ción indígena. Chocó fue el departamento 
del país que presentó mayor pobreza mone-
taria y pobreza monetaria extrema en esta 
población para 2021 (92,6 y 74 por ciento, 
respectivamente) y Cauca ocupó para este 
mismo periodo el cuarto lugar en pobreza 
extrema (42,3 por ciento de su población 
indígena se encontró en esta situación) 
(DANE, 2022b). 
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Documento Año Norma que 
lo ratifica Principales abordajes

Declaración Uni-
versal de los De-
rechos Humanos

1948
Constitución 
política 
de 1991

Reconoce derechos como “Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos” y “Toda persona tiene los derechos 
y libertades (…) sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra” (artículo 2).

Convención sobre 
la eliminación de 
todas las formas 
de discrimina-
ción racial

1965 Ley 22 
de 1981

Define la discriminación racial, compromete a los esta-
dos a tomar medidas para prohibir y eliminar la discri-
minación racial en todas sus formas y a garantizar el de-
recho de toda persona a la igualdad ante la ley.

Pacto de derechos 
económicos, so-
ciales y culturales

1966 Ley 74 de 
1968

Contiene disposiciones para garantizar la igualdad de de-
rechos entre mujeres y hombres a partir de disposiciones 
como: “Los Estados Partes (...) se comprometen a asegurar a 
los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los 
derechos económicos, sociales y culturales” (artículo 3).

Pacto de derechos 
civiles y políticos 1966 Ley 74 de 

1968

Establece una serie de derechos en materia civil y políti-
ca, cuyo goce debe ser garantizado por el Estado en igua-
les condiciones para hombres y mujeres (artículo 3).

Convención sobre 
la eliminación de 
todas las formas 
de discrimina-
ción contra la 
mujer (CEDAW)

1979 Ley 51 de 
1981

Reconoce los derechos humanos de las mujeres, obliga a los 
estados a tomar medidas para la eliminación de su discrimi-
nación y se constituye en la base de las políticas públicas de 
igualdad de género. Frente a las mujeres rurales establece dis-
posiciones específicas en el artículo 14 como: la consideración 
de su papel económico y la eliminación de su discriminación.

Tabla 11. 
Principales avances normativos de carácter internacional en clave de las mujeres y las 
mujeres rurales

1.5 Avances normativos en la reivindicación de los derechos 
de las mujeres y personas LGBTIQ+ - OSIGD rurales
Aunque ha sido desproporcionado el im-
pacto de la guerra y del empobrecimiento en 
los cuerpos y territorios rurales, estas pobla-
ciones han obtenido importantes conquis-
tas jurídicas en escenarios internacionales y 
nacionales gracias a su movilización social 
por el reconocimiento de sus derechos. 

La sincronía de estos procesos organizativos 
con las reivindicaciones realizadas por los mo-
vimientos de mujeres, LGBTIQ+ y feminis-
tas de las ciudades, ha permitido incorporar 
simultáneamente en ambos campos de rei-

vindicación los intereses y demandas de estos 
grupos sociales, lo cual ha fortalecido su inci-
dencia en torno a normativas que, a la par de 
atender la situación de la ruralidad, busquen 
atender la situación específica de las mujeres 
y personas LGBTIQ+ - OSIGD y viceversa y 
conformado el importante armado jurídico 
que hoy promueve la garantía de sus derechos. 

A continuación, se presentan los principales 
avances que en esta materia se han obtenido 
en el ámbito internacional.
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Convenio 169 de la 
OIT sobre pueblos 
indígenas y tribales

1989 Ley 21 de 
1991

Compromete a los estados en la protección de los pueblos indíge-
nas y a la garantía de sus derechos e igualdad, así como al respeto a 
su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones. Incluye 
medidas específicas en materia de tierras, empleo, seguridad social y 
salud, educación y medios de comunicación y fronteras, entre otras.

Convención 
Belém do Pará 1994 Ley 248 

de 1995

Esta Convención para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra la mujer define la violencia contra las mujeres y reconoce sus dife-
rentes formas de manifestación, así como obliga a los estados a tomar 
medidas para erradicarlas y proteger los derechos de las mujeres.

Declaración y 
plataforma de 
acción de Beijing

1995

Está en va-
rias normas 
sobre las 
mujeres

Consolida avances en función de la igualdad de género. En relación 
con las mujeres rurales reconoce sus condiciones de desigualdad e 
incluye medidas específicas para promover su avance e igualdad.

Objetivos de De-
sarrollo del Milenio 
(ODM) / Objetivos 
de Desarrollo 
Sostenible (ODS)

2000 
y

2015

Varias 
normas, 
incluido el 
CONPES 
3918 de 2018

Son ocho objetivos formulados por la ONU en el marco de un 
acuerdo global por el cambio para el nuevo Milenio. Los estados 
se comprometieron a tomar medidas, entre otros, a la promoción 
de la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de las muje-
res. En 2015 fueron reemplazados por la Agenda 2030 y tiene un 
listado de 17 objetivos, entre estos la igualdad entre los géneros.

Principios de 
Yogyakarta 2007

No es vin-
culante para 
los estados

Son una especie de parámetros jurídicos para la aplicación de 
la legislación internacional de los derechos humanos en la pro-
tección de las personas de los sectores LGBTIQ+. A lo largo de 
cada derecho consagrado en la legislación internacional de de-
rechos humanos detalla las recomendaciones para los estados.

Resoluciones AG/
RES. 2600, 2653 y 
2721 de la CIDH

2010, 
2011 
y 
2012

Estas resoluciones sobre derechos humanos, orientación sexual 
e identidad de género instan a los estados a tomar medidas para 
prevenir, sancionar y erradicar las violaciones de los derechos de 
las personas a causa de su orientación sexual e identidad de género 
y a incorporar políticas para la erradicación de la discriminación.

Resolución AG/
RES. 2807 y 2863 
de la CIDH

2013 
y 
2014

Estas resoluciones sobre derechos humanos, orientación sexual e 
identidad y expresión de género hacen referencia por primera vez a 
la violencia basada asociada a la expresión de género y, entre otras, 
instan a los estados a proteger los derechos de las personas intersex 
y a producir datos sobre violencia homofóbica y transfóbica para 
promover políticas públicas que protejan sus derechos humanos.

Recomendación 
general N.º 34 
sobre los de-
rechos de las 
mujeres rurales

2016

A través de esta Recomendación, el Comité para la eliminación 
de la discriminación contra la mujer aclara las obligaciones de 
los estados en términos de las mujeres rurales a partir del artícu-
lo 14 de la CEDAW. Reconoce la persistencia de su desigualdad y 
la necesidad de medidas para el goce pleno de sus derechos.

Declaración sobre 
derechos de los 
campesinos y 
otras personas 
que trabajan en 
zonas rurales

2018
No ratifica-
da aún por 
Colombia

Declaración que reconoce los derechos del campesinado y otros 
pobladores de la ruralidad y se incluye para las mujeres rurales 
derechos a ser protegidas de la violencia doméstica, a controlar su 
propio cuerpo y a rechazar el uso de su cuerpo con fines mercantiles.

Fuente: elaboración propia.
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Desde este panorama internacional aún son 
insuficientes las medidas tomadas en Colom-
bia para garantizar los derechos de las mujeres 
y personas LGBTIQ+ -OSIGD; no obstante, 
la incidencia de los movimientos campesinos, 
de mujeres, feministas y LGBTIQ+ - OSIGD 
del país en la agenda pública ha permitido ob-
tener ajustes normativos y nuevas legislacio-
nes orientadas a su protección, entre las que 
se resaltan los avances en materia de atención, 
protección y erradicación de la VBG. 

Estos logros sumados a los obtenidos por los 
movimientos de mujeres rurales en clave de 
la igualdad, la construcción de una política 
pública que garantice sus derechos y el reco-
nocimiento de su papel en la ruralidad han 
contribuido a crear un escenario más sólido 
para la garantía de los derechos de todas, todos 
y todes en los campos y ciudades.

Tabla 12. 
Principales avances normativos en Colombia en clave de las mujeres y las mujeres 
rurales

Norma Objetivo Principales abordajes

Constitución 
política de Co-
lombia de 1991

Fortalecer la unidad de la Nación 
y asegurar la vida, la convivencia, 
el trabajo, la justicia, la igualdad, 
el conocimiento, la libertad y la 
paz, dentro de un marco jurídi-
co, democrático y participativo 
que garantice un orden políti-
co, económico y social justo.

Se establecen varias disposiciones para procurar la 
igualdad de las mujeres y las personas de la ruralidad, 
como las establecidas en artículos 13, 43 y 64, don-
de se reconoce que todas las personas nacen libres 
e iguales sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión; 
mujeres y hombres son iguales en derechos, y el de-
ber del Estado de promover el acceso progresivo a la 
propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios.

Ley 160 de 1994

Promover y consolidar la paz, 
reformar la estructura social 
agraria, elevar el nivel de vida 
de la población campesi-
na, entre otros objetivos.

Esta ley reconoce medidas específicas para las mujeres 
rurales como su participación en equitativa en planes 
y proyecto de desarrollo agropecuario y su inclusión 
especial en programas de reforma agraria y prioridad 
en las adjudicaciones, entre otras (artículos 1, 24 y 40).

Ley 731 de 2002

(Ley de mu-
jer rural)

Mejorar la calidad de vida de las 
mujeres rurales, con prioridad a 
las de bajos recursos y consagrar 
medidas específicas encami-
nadas a acelerar la equidad.

Incluye medidas para la incorporación y consolida-
ción de las mujeres rurales y sus organizaciones dentro 
de la política económica y social del país a partir del 
apoyo de sus proyectos productivos, su inclusión en 
los sistemas de protección social, impulso de su edu-
cación y formación, promoción de su participación y 
medidas diferenciales en materia de reforma agraria.

Ley 823 
de 2003

Política y acciones de géne-
ro e igualdad de oportuni-
dades para las mujeres.

Establece el marco institucional para las políticas 
que garanticen la equidad e igualdad para las mu-
jeres e implementen acciones en función de sus 
derechos sexuales y reproductivos, salud men-
tal y permanencia en el sistema educativo.

Sentencia 
T025 de 2004 
de la Corte 
Constitucional

Proteger los derechos de las 
poblaciones en situación de 
desplazamiento forzado en el 
marco del conflicto armado.

Reconoce un “estado de cosas inconstitucional” en la 
garantía de los derechos de las poblaciones en situa-
ción de desplazamiento forzado debido a su violación 
masiva y prolongada en el marco del conflicto armado 
y la estructura de atención del Estado. En ello reconoce 
la necesidad de especial protección de las mujeres.
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Ley 985 
de 2005

Adoptar medidas para garantizar 
los derechos humanos de las vícti-
mas y posibles víctimas de la trata 
de personas, residentes o tras-
ladadas en el territorio nacional, 
como colombianos en el exterior.

Define la trata de personas; estipula las bases de la 
Estrategia Nacional contra la Trata de Personas; es-
tablece acciones de prevención, de protección y 
asistencia a sus sobrevivientes y de fortalecimiento 
del accionar policial y judicial, y crea el Comité Inte-
rinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas 
como órgano consultivo del Gobierno Nacional.

Sentencia 
C-355 de 
2006 y C-055 
de 2022 de la 
Corte Cons-
titucional

Interrupción volunta-
ria del embarazo.

La Sentencia C-355 despenaliza el aborto en tres con-
diciones: cuando peligra la vida o la salud de la madre, 
cuando se presenta malformación del feto incompa-
tible con la vida y cuando el embarazo es producto 
de abuso, violación, incesto, transferencia de óvulo o 
inseminación no consentida. La Sentencia C-055 despe-
naliza el aborto antes de la semana 24 de gestación.

Auto 092 de 
2008 de la 
Corte Cons-
titucional

Proteger los derechos de las 
mujeres víctimas de despla-
zamiento forzado por cau-
sa del conflicto armado.

Expedido en el marco del seguimiento a la Sentencia 
T-025 de 2004, reconoce los riesgos diferenciales a 
los que se enfrentan las mujeres en situación de des-
plazamiento forzado, el impacto diferencial y despro-
porcionado del conflicto armado en sus vidas y la vio-
lación sistemática que han tenido de sus derechos.

Ley 1257 
de 2008

Garantizar a las mujeres una 
vida libre de violencia, el 
ejercicio de derechos, el ac-
ceso a procedimientos para 
su protección y atención.

Define la violencia contra las mujeres; reconoce 
los derechos de las mujeres y entre estos el de-
recho a una vida libre de violencias, y considera 
medidas de sensibilización, prevención, protec-
ción, atención y sanción ante las violencias.

Ley 1413 
de 2010

Regula la inclusión de la 
economía del cuidado.

Incluye las tareas domésticas no remuneradas en 
las cuentas nacionales y la contribución de los tra-
bajos de cuidado de las mujeres en el cálculo del 
Producto Interno Bruto del país. Define la econo-
mía del cuidado y otros conceptos relacionados.

Ley 1448 
de 2011

(Ley de vícti-
mas y restitu-
ción de tierras)

Establecer medidas judiciales, 
administrativas, sociales y econó-
micas en beneficio de las víctimas 
del conflicto armado, dentro de 
un marco de justicia transicional.

Contempla medidas de atención, asistencia y repa-
ración a víctimas de infracciones al DIH y de viola-
ciones graves a los DD. HH. en el marco del conflicto 
armado, para la garantía de sus derechos a la verdad, 
la justicia y la reparación con garantía de no repeti-
ción. Incluye medidas específicas para las mujeres y 
las mujeres rurales (artículos 32, 114, 115, 116, 117, 118).

Ley 1542 
de 2012

Garantizar la protección y dili-
gencia en la investigación de 
los presuntos delitos de vio-
lencia contra las mujeres.

Por la cual se modifica el Código de Procedimiento Penal 
para eliminar el carácter de querellables y desistibles de los 
delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimentaria.

CONPES 161 
y Decreto 
1930 de 2013

(Política de 
equidad de 
género para 
las mujeres)

Contribuir a garantizar el pleno 
goce de los derechos de las 
mujeres a través de los principios 
de igualdad y no discriminación.

La política busca transversalizar el enfoque de género en 
todas las políticas para garantizar el goce de los derechos 
de las mujeres, específicamente en seis ejes: paz y trans-
formación cultural, autonomía económica, participación 
en instancias de decisión, salud y derechos sexuales y 
reproductivos, educación y vida libre de violencias.
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Ley 1719 
de 2014

Adopción de medidas para 
garantizar el derecho al acceso 
a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, en especial 
asociada al conflicto armado.

Entre las medidas que establece se encuentra que 
transfiere la carga de la prueba al Estado y no a las víc-
timas, así como amplía los tipos penales sobre este 
tipo de violencia en el Código Penal y en relación 
con la cometida en el marco del conflicto armado.

Ley 1761 de 2015

(Ley Rosa 
Elvira Cely)

Tipificar el feminicidio como 
delito autónomo para garan-
tizar la investigación y sanción 
de las violencias contra las mu-
jeres por motivos de género.

Tipifica el feminicidio y su sanción, así como los pro-
cedimientos de investigación que se deberán llevar a 
cabo para su identificación y judicialización. Incorpora, 
además, estrategias de sensibilización para garantizar 
el acceso de las mujeres a una vida libre de violencias.

Auto 009 de 
2015 de la 
Corte Cons-
titucional

Realizar seguimiento al 
Auto 092 de 2008 en mate-
ria de violencia sexual.

Expedido en el marco del seguimiento a la Sentencia 
T-025 de 2004, reconoce la continuidad de los he-
chos y riesgos de violencia sexual contra las mujeres 
en el marco del conflicto armado y el desplazamien-
to forzado y reitera la obligación del Estado de actuar 
para prevenir, atender y proteger a las sobrevivien-
tes y garantizar el cumplimiento de sus derechos.

Ley 1773 
de 2016

(Ley Natalia 
Ponce de León)

Tipificar como delito autónomo 
el ataque con agentes químicos.

Incluye un nuevo tipo penal relacionado con el cau-
sar daño mediante el uso de agentes químicos, ácido 
o sustancias similares y ordena la formulación de una 
política pública de atención integral a las personas so-
brevivientes de agentes químicos que garantice su 
acceso a atención médica y psicológica integral.

Auto 737 de 
2017 de la Corte 
Constitucional

Evaluación de los avances, reza-
gos y retrocesos en la protección 
de los derechos fundamenta-
les de las mujeres víctimas del 
desplazamiento forzado por 
causa del conflicto armado y 
la violencia generalizada.

Expedido en el marco del seguimiento a la Sentencia 
T-025 de 2004, reconoce la persistencia de las viola-
ciones a los derechos de las niñas y mujeres en medio 
del conflicto armado e identifica nuevos riesgos de 
violencia sexual contra las mujeres en situación de des-
plazamiento, como la asociada a la explotación ilegal 
de recursos mineros y contra las mujeres con orienta-
ción sexual diversa. Advierte los factores que potencian 
los riesgos de esta violencia en contextos de conflicto 
armado y desplazamiento forzado y el bajo cumpli-
miento de órdenes de la Corte en esta materia.

Fuente: elaboración propia.

De la totalidad de esta jurisprudencia, por la 
grave situación que manifiestan, también se 
han desarrollado también medidas específi-
cas para la atención de las poblaciones como 
el Auto 620 de 2017 de la Corte Constitucio-
nal, por medio del cual se adoptan medidas 

provisionales urgentes para la protección de 
la población afrodescendiente e indígena de la 
costa nariñense en el marco del seguimiento al 
cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004 
y sus autos complementarios. 
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